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Ministro___  Lic. Ramón Valladar»* h.
Subsecretario • LU- VW^ttlo Joya Moneado

Salvador Sánchez Reyes 
Dajáta Zaragoza.
Andrés Molina Peidomo

Carlos Rivera 
José Maria Núñez 

Rafael NaDoleón Peña

h C Q E B D O S

(Concluye el Acuerdo N 91037)
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA

GRACIAS 

Gdia en vez de

EügenioBenitez

Luis Escobar

Vicente Hércules

GUARITA 

Gdia. en vez de

SAN RAFAEL  

Gdia. en vez áé 

LA VIRTUD  

Gdia. en vez de

Salvador Rosa-^ópez 

Robinson Girón 

Gabriel Mejía M.

Juan Angel Ramos 

Jesús López N. 

Daniel Núñez

Pedro Sorto Fas

Antonio Flores

(¿UARDIA O V IL  MOVIL

Gdia. en. vez de Pedro Abel Machado 

DEPARTAMENTO DE COPAN

SANTA ROSA DE COPAN

Girtaa AJberta Púved*

Ismael Corea 
Garios Chinchilla

tWWm Chinchilla 

^wtoe Alberto Mencia

Gdia. en. vez de 

TRINIDAD, COPAN  

Gdia. en vez de

FLORIDA  

Gdia, en vez de

Cipriano Portillo

Marcos López 

Angel Madrid

Angel María Arévalo 

Marco Tullo Brazo

GUARDIA C IV IL MOVIL

®'í**Kasco Davadi Alvarez Delegado en vez de Carlos Andrés Arita 

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN  

DELEGACION DEL DISTRITO CENTRAL 

ZONA 1 

Odia, en vez deAJberto Lar» Q
77““° Girón 

Cá*fcn*s Torres 
Í™ °  s4nch«e Casco

5 * *  ««Sea Siscóbar 

jjf® 1, ^^«Jes^Arce
Vii^iüo Rü^x g. 

í  Ia Cru* <3ójnez O. 
J a i F * * * * »  Sáehez E. 

Cerrato a.

^ £ £ r toMedinaH***«*« Méndez

Ou*

ZONA N* 2 

Gdia. en ves de

«dei,**

Rodolfo Alvarado M. 
Héctor Pago&da 
Hernán González M. 
Victoriano Arrióla V. 

Santos Plores Bemárde*. 
Apóstolo Cálix Colón 
Mariano Fernández A. 

NiVio de J- Pineda B. 
Carlos Vega Zelaya 

Alberto Velásquez A. 

Rafael Matamoros 
David Singth Wrigth 

Perfecto Bernárdez M.

Eligió Garay Rodríguez 
Armando E. Oyuela M, 

Oscar Daniei Posadas

C O N T E N I D O
$ t«r«u ri»  >i« QotMrMtUn. Jw tW i v S«*urld«d Publica

leuerdos corresixmd lentes t .(unto dfe W62.
Secretarla d« Educación'■Pública

Acuerdo» Ne 3255 al 3MH tacloslve-Noviembre de 1962. 

AVISOS

Alfredo Medina Girón 

Esteban Alvarado S. 
Félix Pedro Sánchez 

Angel A. Castellanos

ZONA N* 3 

Gdia. en vez de

Cristóbal Flores Argueta 

Lucio Menocal Cruz 

Julián López Aguijar 

J. Nicolás Portillo R.
Romerlio Martínez Hernández 

Victoriano Romero 

Lorenzo Sosa Baca 
Francisco Matute Palma 

Fiancisco Barahona Sánchez 

Ernesto Javier Flores G, 

Angel Horacio Reyes

ZONA N* 4 

Gdia. en vez de

Hipólito Mejia Granados 

Israel Cruz Rodríguez 

Amílcar Flores M 

Carlos Emilio Pagoada 

Lorenzo Pavón Vega 

Alberto Marcía 
Dolores Lozano Vargas 

Alvaro Contreras

Margaríto Velásquez R. 

Farmilio Figueroa 

Ernesto Martines 

Porfirio Roda& M.

ZONA N* 5 

Gdia. en vez de

CEDROS F. M  

Gdia. en ves de

Coronado Rodezno Aguilar 

Salomón Obando Reyes 

Prisciliano Padilla 
Carlos Rafael Ponce

Juan. Angel Sánchez 

Miguel Figueroa 

Jorge A. Rodríguez 

Jk>sé Alejandro Fiaílos 

Rigoberto Ortez M. 
Filomeno Moreira M. 

Bruno Mualda Valerio 
Oscar Edgardo Herrera 

Gustavo Maldonado O, 
José Othoniel Mineros 

René H. Moreno Durón

Tgnacio Aceituno R. 
Francisco E. Alvarado 

Ramón Rosa Córdova 

Alfonso Vásquez M  

Roger Medina Reyes 
Pablo Santos Cruz 
Alejandro P. Aguilar 

Cándido Vargas Vásquez

Fausto Hernán Ferrera

Mercedes Mejía 

Julián Gallaos Cabrera» 

Juan Salinas
Miriam Adonay Alméndarez

LEPATER1QUE, F. M.

Gdia. en vez de Luis Cortés Aguilar

CERRO  DE HULE, F  M.

Gdia. en vez de Félix Lópes Alvarez

GUAIMACA, F. M.

Odia, en ve» de Francisco Zelaya M.

GUARDIA C IV IL MOVIL

Gdia, en vez de Manuel F. pruz

J*uan Bautista Matamoros 

Heriberto Romero C. 
Santos Estrada

Civil:
K9 1038.—Nombrar a partir del l e de junio el siguiente personal de la Guardia

NOMBRAMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE CORTES

SAN PEDRO SULA 

Julio Rio* Gdia. en vez de
Manuel J. Durón 

Baudilio Chacón Rajo 

Francisco César López 
Amulfo Castillo Romero 

Alejandro Guevara 
José Martínez Soto 

José Figueroa Ramos 

Saturnino Tánes Día»
José A. Mejía 
Manuel Alvarez 
René Avila Cruz 

José Maria Hernández 

Julio César Coree 

Oscar Izaguirre G&tes. de Trans. en vez de

Oscar Mejía López 
Oscar Aj'íae

Adán Ramón Zelaya 

¿orge A. García 
José A. Ronquillo 

David Muñoz T. 

Gerardo Santos 
Ricardo Hall 
Margarita Argefial L 

Regino Reyes 
Neptalí Castro 
Leonel Vaíle P. 

Jerónimo Alvarado 
Abelardo Ortiz 

Vicente G. Núñez 
Miguel A. Dubón 

Antonio Ortla 
Mario Cajrías 

Luis G. Parada

(Cn nnm iw f t '
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LA  GACETA. —  REPUBLICA  DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA , D. C , 31 I}E  EN ERO  D E  1963

Secretaría de Educación Pública IruclUi ales elaborado» 
emú di Construcciones

11(.>i" la <¡f- (ratita se compromete a terminar- primero nm ej (M,|,ú*rt,0 y j 
a cincií meso después de haberla j nicipalidad tlf Pu* rio Co^*!>colan - \

_ de con fo rm idad  ron el A( i ' 'tan- p r in c ip iado . L a  segunda fase í-e^la construcción  de un edifíri ^  

" ................. ’ ' ■ ’ ' ■ ‘ 1 ■ * ’ ■ . - ■  *0^dard de 1959 (reglamento amcri- terminará totalmente el próximo ' linadn a la F^ciu ta de r 
¡Nosotros. Alberto Bernhard Abe. cano). Las pared

Ni,

viembre de» 1962.

El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Acuerdo V  3255 ¡Nosotros. A lberto l»ernhard Abe. : c a n o ). Las parede* serón repella- año seis mest-á después de haberla  [Huerto Cortés. aceptando aJ t

lia. Arquitecto. Cario? Meléndezjdas a do- manos en ?u part' - principiado. Es entendido que por jluego. corno el Contratista.d • 
Tegucigalpa, D. C.. 17 de no-! ^e lla  Constructor, vecino;, dt'(terior v exterior v pintada» d; rada día de retraso del Contralista j Meléndez Abélla. quien, cô**

Pu?rto Cortés, de una parle, y Jo-!acuerdo con las especificaciones para la entrega de la obra pagará.de rigor, debe otorgar la cait»-*1 
sé Ayala Abogado. de e«U< de la Oficina de Construcciones ' al Ministerio de Educación Púldi- requerida ]>or la cuantía ae^u* 
cindario. actuando corno Procura- Escolares. Los techos »-¿-ran ne ra c°mo nnilta la cantidad de . *1 Todo lo no previsto en c[ 
dor General de la República y'asbesto cemento con armadura de ! (L 50.00} por día. incluyendo los senté Con ira lo se s» jetará a loi* 

* , ( 7fl|11 Bartolo Adán Velásquez. Agricul- madera de pino bien tratada i d< domingos v feriado:-,. Estr plazo | puesto en el Libro IV, Títul n
u orizar a >u a 1 " • jor vec¡no d.e Puerto Cortés, en su la mejor calidad. Ej cielo ra-c. podrá ampliarse por causas im-Jdel Codigo Ci\il. 0

sitU empiras. que t os 1 car¿c[er dp Síndico de la Muni- será de lámina;, de asbe»l> ron- previstas o de fuerza mayor, para

‘‘G ene'ralVrancisco M orazán’’ 'lie !r *,>a' ’dad de Puerto Cortés, todos creto t>lano: lo* nisos serán d< tuvo  efecto el Contratista deberá ^'n ^  91ue a^i lo han

ne depositados en la Tesorería!
Especial de Educación Media, se ! ̂ ' .....*7 .......  I-'' ' _"¡ ........ . ’ - ‘ i
hará ef'ctiva al Director General

cribe a continuación: ¡marmoleado en la D

de Educación Media, cantidad cotí | primeio.—E¡ señor Ingeniero | 3,1 Kí > r0'° y griS VM ^  d”‘ '
que dicha Escuela cooperar en Albert0 Bernhard Abella, declara: ¡trniran „ ... - 90 ..... .
el pago d,- la edición de lo» Ra*- q u on frcJia \\ <|e ¡ul¡0 año j  i j  lid ian  ~9 [ 
go' Biográficos de) Doctor Fede- e n * ”  ^  ' *  C°" ^  ^

s v demás dependencias. Se con?- , „ r: i f  .. ......1 .■ promvte a rendir la lianza corres
pondiente ante la Contraloría Ge-

esta ciudad ; 
a República 

,y la Corporación Municipal de1
rico C. Canales, cuyo nombre lh‘-1 , Gobierno de la República T .......T  ‘^V '!
va la promoción de profi-sionales .. , _____ ív̂ ______ :^;__i j., I °- ^  puertas de mad'i,

¡ pect.vos cerrajes: un portón - reqwMtn rarecP do valide/ Pl pre
a cíe

nr^PDi,. añn i í* *“ ~r>'r V • pino pequeña^ para servicio., sa-
jíuerto Cortes, debidamente rejjre-1 njtarj0i I,¡e\ará 90.4<J mts. rúa- ¡ O c'ii\a : E] Contratista se com-

El gasto se lomará de los 1 on- j^entados por^ el rocurador G“- \ (frí|tlo? de celosías de \idrio en (promete a atender las recomen-
dos Especiales existentes en dicha íieraJ } c{ se”OJ ^uidíco. ropecti- |ixiarcos de aluminio y 212.5 mis., ¡daciones de lo? inspectores de !a

ñera] d 
ití

senté Contrato.

convt
nido, tirman por quintupli^ 
te documento, en la ciudad <fc ̂  
gucipalpa. I)i>lrito Central, el ¿  
5 dei me* de o c h i d e  mi| noJ  
cientos sesenta y dos.—.fj 
Ayala Z.--f) Bartolo Adán Yel» 

, quez. f ) Alberto Bernhard Ab*. 
la República sin cuyo lía. _ f ,  Carlos Meléndez AbdlT

Comuniqúese.

ir ’ ’ i * i v antu [i11 ion

Sépl’ma: El f;<mtratLsta s<“ rom-

Secretario de Estado en i respectivos closets. de acuerdo con | teriates hubiere desacuerdo entre 

Despacho de Educnción Pública !b|?™e‘  "u S  de ¡L ^ Z  í'’1- plT  re,l«'cti' 0’ . 'lu*' íl'™' Jel Contraría. í h* ¡wpeejon^ U
DMca en &u caraci üt nepTc^tn pintadas en su totalidad de acuer-i diferencia st> no'iticara al Mims- 
tante del Gobierno, y el señor Bar* con especificaciones. Se ha- ¡tro de Educación Pública para que 
tolo Adán Velásquez. Síndico Mu*|r¿ ]a correspondiente instalación ; decida la cuestión d ' manera ma- 
nicipal de Puerto Cortés, mayor de ■ e[éctric¿i. de agua potable, agua.- pelald?.

José Martínez 0.

Acuerdo N" H256 edad, casado agricultor, debida-  ̂¡|UVia  ̂
¡mente autorizado por la Muníci- ] }ac¡ón

pot
y aguas negras. La insta- 
de! agua potable llevará j «ovenu: La Minrripalidad se 

estricta vi
se cum-

rp » i\ r  17 J ’ \ I ldCUMI oei d^Uü UUtdUif1 llt >a!d 1 «
Iegueigatpa, I... de no-]pa)¡dad de puerU) Cortés, para ce ' rft; tanqU(,s d(i ahatecimíen!o. Lo- i<-«mprom*te a ejere j eslri

viembre de (jobrar este acto y que vn ío su-¡IlIan(I;i_ presupuesto, y especifica-; s efeda <1r <n,e «

es forman naríe ífef f/rese/ií: i 1 . n t"' e-tijuila-
trat(J ciones de este Confíalo .

o  w w « « « ■ o  » | /-v u n  r ¿ l» m u y u i  l> u a t t i  t i i L - y u v .  i

, i) Arquitecto v vecino de Puerto Cor. Tercera: La con^trucc
iSombrar a los siguientes rro- ,  ̂ , - - ' i r

í i p i tes, actuando en nombre propio v . ra en dos tase», asi: en

, fHano.-*. prr
El Presidente ae ]a República ,resi '°  ^  llamará La Municipali- ríort(

dad v el señor Alberto Bernhard, Contrato 
a c u e r d a : ! Abel Va. mayor de ¿dad, casado.'

tracción s  ̂ ha- 
el pre^ nt

adelante se llamará “El año >-e t-on̂ t miran lo  ̂ dtjt< cu* r-¡ . . . .
han convenido en ;pos de un ]>iso que constan de 1( |car?t‘ a actividades con la

celebrar v al efecto celebran cP aulas y dos piezas [tara s^rvicio* f ‘tulyn/Jc/on dH romeino
presente Coníralo para la con̂- ¡sanitarios v en el próxima año rt¡L . *a lfnir'Jja u j  ‘ u< ‘to

■mídad con eí pfa-: ‘^nsficre a| .se,ior Carlos

fesores. Miembros del Personal 
Docente-de la« Escuela* Primarias ,̂ue en „
del departamento de La Paz en ^nlra u a " ,  . . i¡ i j
. . J . ’ celebrar v al efecto celebran el aulas v dos piezas para
la forma que sigue: i >, t - ’

Segundo. - Our no >iéndo!e po
sible dar cumpliniiento al expre
sado Contrato por tener que de*

R. \ it.r.Eiu Morales,

El Secretario de Estado en é 
)pspacho de Educación Públia.

José Martínez 0,

Martha Zelava, Profesora Auxi*; trucción de la Escuela Urbana de ¡ resto, de «»nfarntidad
l a r  i interina l, de la Escuela Ir-¡Niñas “República de Mévico" de 
baña "Mariano Vásquez’’, del Mu-¡Puerto Corté?, bajo las siguientes 
«icipio de Tutule. en sustitución cláusulas:
<Je Mima de Argueta, a quien se .
, , . í j- Primera: hl Contratista se coro-
le  concedjo un ( 1 ) mes cíe hcen- t .... .

i _  i , * p r o m e te  a  c o n s t r u ir  Un e o i i i c i o  es- 
cia p o r  ra zo ne s  de  m a t e r n id a d ,  l A t>____ í ' __ -?

partir de) 1 “ de noviembre!.

Bertha Angélica Gómez, Sub-Di- 
reclora (interina), de la Escuela

no. i Meléridez todo? los .derechos y 
: obligaciones derivados d<<- taf con- 

Citarla: 1-a obra costará fa can-jvenio. quedando éste, en conse-
tidad de lL 158.fjK7.94f di^tríímí- 
dos así: en el presente año el Mi
nisterio d'_* Educación Pública
aportará [a cantidad dr ..........
(L 50.000.00) y la Municipalidad 
de Puerto Cortes aportará la can-

Acuerdo i\,? 3259

Tegucigalpa, D ( . 1 9  de * 
viembre de 1962.

Ej J’residente de )a Repúbl»*

a c i  l r u a :

colar para niñas en Puerto Corté», 
el que contará con las siguientes 
dependencias: 17 aulas de 6 x 9
mis., como promedio. 1 pieza parajtidad de ^L 30.000.00C En el pró- 

Urbana ‘‘José Cecilio del Valle”, i Dirección de 4 x 6 mts., 1 pieza jximo año (1963) la Munícipíilí- 
del Municipio de Lauterique. en'para Secretaría de 4 x 6 mts.. l;dad aportará (L 20.000.00) y el 
sustitución de Rosa Mabe} Amaya j pieza de Educación para el Ho- j Ministerio de Educación Públics 
de Gómez, a quien se le concedió gar de 6 x 6 mis.. 1 pie/a para j el resto o sea ía cantidad de . 
un (I) mes de licencia por razo-¡cocina de X.fíO \ 6 mts.. I pieza ¡ (L 5fi.687.94). 
ne? d- maternidad. (A partir del | para el Celador de 2.90 x 6 mts., |
1 ° dr miviembre), ¡1 pieza para Biblioteca de 6 x 8 * 0 u*,lla: íja aportación del Mi-

mts.. 2 pieza* para servicios sa- nisterio en el presénte año  fa pa- Jendez A he llu  dec lara : V »e  acepta j A u to r iza r la suma de 

Las nom bradas devengaran e l , ^ ^  de 2 78 v 6 m N  2 pieza? gará al Contratis ta  en do- cuoia- H traspaso de derecho, y o b lig a- i^L  273 .75 ) d í^cientos setentí 

sueldo a que tienen derecno^ con-] servicIos u n ita r io s  de 6 me- i de «L 25.000.00» cada una y la cione* que le h a tv e f ln g e n ie r o  Al- lres | «n p ir a í . setcilta y cinco 

fo rm e  Decreto V  1/3  del 16 de or 2 m  ^  Jd illt,.ri<ír M u n ic ip a lid a d  de P uerto  Cortés herto B ernhard  AbeHa. com próm e, i la vo ^  |e ,a Tesorería 
octubre de 19d7.— (.om uniquese. 1 1 - . . .  j  r ----»----. ---- i-

R. Vll.I.KDA Mohalks.

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0 .

cuencia. comprometía» a construir 
e| edificio donde se alojará la Es- 
cuela (f .\inas tle f'u^río ( 'ortés. 
de acuerdo con bis especificacio
nes. bases y demás de*alies conte
nidos en dicho Contrato. Las can
tidades que el declarante perciba 
por razón del Contrulo original 
las entregará al cesionario señor 
Carlos Vfeléndez Abefla. quedan
do así sin ninguna respon-ahiíídad 
corr ef Estado.

Acuerdo Y ' 3258

Tegucigalpa. I). C.. 18 & no- 
viembre de 1962.

El Presidente det la RepóMic*

ACUERDA:

Cancelar a partir del 27 de oo 
tabre de/ preseaaño,  el non- 
hramíento del Profesor Ranún 
Duarte, de! cargo de Director (k 
la Escuela l rbana “Pedro NurM", 
del Municipio do San Lucas, IV 
parlamento de El Paraíso, no» 
hramíento autorizado on AcuetA 

2686. de fecha 10 de septie» 
bre de 1962. A{ Profesor Dutf 
se le cancela su nombramiento a 
vista de haber abandonado s» 
puesto.- Comuniqúese.

R . V i i .i .k íh  M orales.

El Secretario de Estado en 
Desparho d<? Educación Pútíw

José Martínez 0.

Tercero.---El señor Carlos Me
ten de/ Abel la. declara: Que acepta i

Acuerdo N1' 3257

Tegucigalpa. D. C.. 17 de no
viembre de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

por ¿.Ofí en ia j __
y 3.20 en la parte que da al co-j pagará la can tidad  de

rredor, 1 pieza para servicios sa-M^ o0.000.0fn en tres cuota _
N L 10 .000) cada una. El Minute- 1 do entre el cedente. dr una parte. . C}io!uteca

rio
nitanos del Personal Docente de 
2\ 3 m*s.. 1 pieza para êrv icio.s 
sanitarios del Celador de 1.10 x 3 
mis., todas las dependencias cuen
tan de un cWwet.

Segunda: La Construcción cons
tará de tres cuerpos, do* serán de 
imi piso y e| tercero constará de 
dos pisos. Lo? do? primeros se 
construirán de paredes de ladrillo 
rafón reforzado con castillos v so-

tiéndost* formalmente a cumplir i p(.cial dp[ instituto Depa 
¿ estrictamente el Co»trato « ‘Jrbra-•; tílf "J0sé Cecilio del Valle”,

se hará efectiva «1
io se compromete a pagar sus , Y el Gobierno de la República y irCctor d(i d¡cj,o centro ed 
L 25.000.00) como primera apor- la Municipalidad de l>uerto Coi - 1 cantidad que invertirá ea 
ación, quince día« desfiués d- ha- tés de otra y que va procede a ¡ „0 de¡ >a|do „ue tiene el I
(]
t ación
her legalizado el presente contra
ía. Igualmente )a Municipalidad 
se compromete a pagar sus pri
meros tí. 10 .000.00) en ei mismo 
plazo. Las demás aportaciones se 
irán pagando de conformidad con 
el progreso de los trabajos t- in
formes que rinda la Oficina de 
Construcciones Escolares v la Mu

que
mencionado con la casa 

¡Drum C”. de Chicago, por 
uminishado una Banda

Procurador;11.* <iichf  ^
luiira en la ft>rma que sip* 1

otorgar la caución exigida.

Cuarto.---Lo? señor“s Jom* Ava-j1 
la Z-. y Bartolo Adán Velásquez ‘Miarto una
en su condición de Procurada a 10 ,1Ŝ  
General de la República y Síndi
co de la Municipalidad de Puerto Casa Ludvv ig Drum C" .. 1-2 
Cor t és ,  respectivament •. e\|.o- ¡Comisión de C h e q u e. 
lien: que debidamente autorizadas. Kanco Nacional de Fo-
aprueban el traspaso que hac1 mentó .............
e[ Ingeniero Alberto Bernhard ;

^ i i * . . . .

leras de concrelo. y el segundo se
rá también de parede« de ladrillo ¡nicipaüdad de Puerto Cortés.

Aprobar la transferencia del rafón. La segunda planta será de I .
Contrato para, la Construcción de losas de concreto. Las losas, co- • Sexta: í-a primera fase tje Ja ¡ Abeí/a al >enor Mtî lructor i.ar
la Escuela Urbana de Niña*. "Re- lumna*. vieas v zapatas, de lo- j ^ u c c i ó n  s - principiará a más j los Melémfez Abella. de todo, lor |
pública de México”, de Puerto dos pisos del edificio se construí-1 ar^ar c‘ncu ^*as después de ha-,derechos v obligación-s dimana-1 (>,nat'
Corté?, en la forma que sigue: rán de acuerdo con los planos es- J ,L'r reckido e! anticipo y el Con-jd°s del^Contrato celebrado por e. j Os ^  pe cía es tvi

de l«
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, V perteneciente;- al ins- 

ptuto co * ,cr
*  r  V il l e d a  M o r a l e s .

. in j- Estado en el 
Educción Pública,

J 0S¿  Martínez O.

Acuerdo N* 3260
• D C., 20 <fc no- 

TfgndgalpJ--

,¡«.i>i« *  xm- „  ....
B pódenle ^  '» R<*“W,ca

acuerda:

Vnmhrar a los siguiente# Pro-
J. i— Miembros de la Toma

jd Departamento de El Paraíso.

Bachiller Gustavo Ortega, Pro- 
fesoffs Armando Martínez y Ma
ri» Luisa Mullir.-Comuniquen.

R. V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario He F«tr.dn en J  

Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

\

B A N C O  C EN TR A L DE H O N D U R A S
D E P A R T A M E N T O  D E  C O N T A B IL ID A D

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS

AL 31 DE D ICIEM BRE DE 1962

Ingresos «de Operación 

Gastos de Operación ■

Utilidad en Operaciones ............. ...............................................................

Menos:

Depreciaciones al Activo F ijo .......................................  L 152,838.72
Reservas para Servicios Sociales ........................ ...........  310,645.13

UTILIDAD NETA DEL E JERC IC IO

L 2,585.933.65 
1,972.423.76

L 613.509.89

363.473.85 

L 250.036.04

DISTRIBUCION DE LA UTILIDAD NETA:

In c re m e n to s  a  lo s  recursos de l F o n d o  de V alo re» ,

Art. N* 45 de la Ley del B. C. H ...........
Incrementos al Capits¿, Art. Nv 5, Letras “a” de la

Ley del B. C. H .............................................................
Indumentos a los recursos del Fondo de Valores, 

Art, N* 5 de la Ley del B. C. H.............. *..................

TOTAL UTILIDAD NETA DEL EJERCIC IO  ...

L 105.216.09

72.409.97

72.409.98

L 250.036.04

Acuerdo N” 3261

Tegucigalpa. D. C., 20 de no- 
•riembre de 1962.

EH Presidente de la República

a ci:ekj>a :

Aprobar las Temas Examina
doras que practicarán las Prue
bas Finales Jel presente año lec
tivo,. en el Instituto “Alejandro 
Flores”, del Departamento de El 
Paraíso, nombradas por el Direc
tor de dicho Instituto, en la for
ma siguiente:

EXAMENES DE PROMOCION

Primer Curso del Plan Básico

16 de noviembre. 1962

Cieneias Naturales, Profesor 
Armando Martínez M. v Doctor 
Marco A. Ramírez.

Edufcación Musical. Profesoras 
Jwía Luisa Muíler y Amparo Mo. 
“®a de González.

17 de noviembre

Inglés, Profesor Armando Mar- 
y señor Vicente Valla-

^Educación Fí si ca.  Prof éso re? 

A- v María de Molí.

19 de noviembre

ú t l S L  ,NapÍ0»a1’ Profesores 

M irtfaí erruf,no v Arman*

^ ° ral y Cívica, Pro- 
A. D ^Larmen Homero y Miguel

20 de noviembre

MARIO H. CASTAÑEDA, 

Jefe de Contabilidad.

OSCAR H. PINTO, 

Auditor Interno.

RJGOBERTO R. BORJAB, 

Gerente Interino.

TOMAS CALIX MONCADA, 

V ice-Presidente.

Segundo Curso del Ciclo Básico

16 de noviembre

Ciencias Naturales, Doctor Jo* 
sé Pinto Mejía y Bachiller Oscar 
H. Ordóñez.

Educación Musical, Profesoras 
Guadalupe Aguilera y Delia Díaz.

17 de noviembre

Inglés, Profesor Félix A. Ro
mero v Bachiller Oscar H. Ordó- 
nez.

Educación Física, Profesores Mi
guel A. Díaz y María Je Molina.

19 líe no\iembre

Idioma Nacional, Profesoras 
María Ester de Sua/o y María de 
Molina.

Educación Moral y Cívica. Pro-

EXAMENES DE PROMOCION

1° y 2!> Cursos, Ciclo Básico

16 de noviembre

Ciencia^ Naturales, Doctor Ro
dolfo Suárez.

Acuerdo N9 3262

Tegucigalpa, D. C.. 21 de no
viembre de 1962.

a las 2 p. m.

Educación Moral v Cívica. Pro
fesoras Florinda H. de Guzmán, 
Olga He Zúniga y Alma Pérez.

17 de noviembre, a las 7 a. m.

Estudios Sociales Profesores 
Gustavo Guzmán, Manuel Hernán
dez v Juana Rosa Hernándoz.

a las 2 p. m.

Arles Plásticas. Profesores José 
1. Guzmán. Olga de Zúni ga v Al
ma de Pérez.

18 de noviembre, a las 7 a. m.

Matemáticas. Profesores Gusta
vo Guzmán, Guadalupe Sarmiento 
y Mildred Lagos,

a las 2 m.

Música, Profesores Gustavo Guz
mán. Olga de Zúniga y M&ríana 
de Fúnez.

19 de noviembre, a las 7 a. m. 
Ciencias Naturales, Profesores

Florinda H. de Guzmán, Federico 
Rosales y Alicia de Mercado.

a las 2 p. m.

ing\és, Profesoras Graciela Rie- 
tty, Pedro Cartagena y Berta Ro* 
badilla.

20 de noviembre a las H a. m. 
Educación Fí si ca,  Profesoras

Florinda H. de Guzmán. Alma Pé
rez y Marta H. Escoto.

Segundo Curso

16 de noviembre, a las 7 a. m. 
I d i o m a  Nacional, Profesores 

l.i Presidente de la República j Florinda H. de Guzmán, Lily de
Hernández y Manuel Hernández.

ACUERDA:

Educación Musical, Profesora m i  . . .
Gloria Rojas. ,  Nombrarj  los ««giuentes Pro-

lesiónales, Miembros de la Terna 
17 de noviembre que en nombre del Poder Ejecu-

Inglés Profesora Gloria Rome 1 ' - ^ " ^  'os Exámenes Fl-
ro c 5 «ates del presente ano lectivo, en

Vi j  ■ - L- - - i> r ‘ pl Instituto Departamental ‘'Mi- 
tducacion r i s i c a ,  Profesora , , - j  * a t

” nerva . de la ciudad de San Pe-
jdro Sula. Departamento de Cor-

19 de noviembre íef:

Amada de Lainez.

Idioma Nacional, Profesora Au
ra Rosa de Ferrufino,

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora María Ester de Suazo.

20 de noviembre 

Estudios Sociales. Perito Mer-

fesoras Magdalena de Re r ir and y ; cantil Lastenia de Argueta.

Profe

1» 4  MartíneT*3 ^ r*a Manue.

sores

21 de noviembre

P™fesore$ Néstor
y Armando A. Martínez.

" ‘• “W Í r 5" :  P™Nores Ka.
^  í  Gloria Rojas.

María de Molina.

20 de noviembre

Estudios Sociales, Profesoras 
Del ia Díaz y María Ester de Sua
zo.

Artes Plásticas. Profesora María 
M. Martínez

21 dv? noviembre

Matemáticas, Perito Mercantil 
Roberto Martínez.

Kxum i nado res Su píente s 

Rodolfo Suárez.

Profa. Gloria Romero

Aura Rosa de Ferrufino 

P. M. Lastenia de Argueta 

Profa. Gloria Rojas

Amada de Lainez 

María Ester de Suazo 

María M. Martínez

Arles Plásticas. Profesoras Gua
dalupe Aguilera y María Luisa Dr.
Muller.

21 de noviembre

Matemáticas. Perito Mercantil 
Gustavo Zelaya y Doctor José Pin. 
to Mejía.

MATERIAS RETRASADAS

Primer Curso, Ciclo Básico

15 de noviembre
V. vM, Roberto Martínez. —  Comu. [guíente:

Matemáticas. Profesores Miguel |
A. Díaz v David Arrazate. níquese.

R. Villeda Morales.

Prof. Rubén Antúnez 

Ramón P. Vindel 

Secundino López. —  Comu

nique--e
R. V i l l e d a  M o r a l e s .

a las 2 p. ra.

Música, Profesores Gustavo Guz~ 
mán, Pedro Cartagena y Mariana 
de Fúnez.

17 de noviembre, a las 7 a .ra. 
Estudios S o c i a l e s ,  Profeso

res Gustavo Guzmán, Juana R. 
Hernández y Mildred Lagos.

a las 2 p. m.

Moral. Profesoras Florinda H. 
de Guzmán, Olga de Zúniga v Al
ma Pérez.

18 de noviembre, a las 7 a. m. 
Matemáticas Profesores Gustavo

El Secretario de Estado en e] ^adalupe Sarmiento y

Despacho de Educación Pública. I F^ enCO R°sales'

José Martínez O.

Acuerdo N‘‘ 3263

| a jas 2 p. m.

< Artes Plásticas, Profesores José 
I. Guzmán, Noemy de Zavala y 
Rodolfo Rubio.

Tegucigalpa, D. C., 21 de no-, 19 de noviembre, a la* ¡ a, m. 
viembre (fe 1962. | Ciencias Nat tírales, Profesores

El Presidente de la República S ° rln‘‘a H’ ‘h  GV™á"' Ali<'iil ,Je
Mercado v \ioa ue V-oho*

a <:l e k i j \  :
a las 2 p. m.

Inglés. Profesoras Graciela Kie-

Estudios Sociales, Profas. Delia 
Díaz v María Ester de Suazo.

Inglés. Profesores Gloria Rome
ro v Armando Martínez.

Aprobar las Ternas Examinado
ras, que practicarán las Pruebas1
Finales del presente año lectivo. B*‘rta Bobadilla y Mariana de 
en el Instituto Departamental “Mí- Funes.
nerva’’ de la cridad de San Pe-I2() At, nüv¡Pnibre a ,as o a m 
aro huía, Departamento «e Lor-I . -- ,,,  - r> r 
lés, nombrad»' ,u.r e| Hireclor de 1 „ K<h,“ r“ n * 
dicho Instituto. -,n la ft^rnia si- l'lor^da H. de Guzmán, Alina I é-

rez y Marta Escoto.

Sección Diurna. 1‘rim- r ( urso ' Quinto (.urs<> de Cotnerc

16 de noviembre a las 7 a. ni. 1" d<* noviembre, a la< í* p. ?n.

, i . v  • i i» c Organización de Empresas. Pio-
TV , , T.ov ■ I d i o m a  IN a cional. Profesores ' '
Despacho de Educación Publica, , FJorinda H. de Gu/mán. Pedro f<*sonv David López. Amoal Cun-

José Martínez O. Cartagena y Guadalupe Sarmi ento, treras 4‘ Eiseo Sarmiento.

E] Secretario de Estado en el

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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las 8 p. m. i Educación lí>ira «Varonil. 
. _ , , o ¡Profesor*-.- Gustavo Guzmán. Jo-
Ingle-, Profesores Graciela Kie-1 ̂  f M(J,LTar v j 0,¿ !. Guzmán. 

tti, Pedro Cartagena y Víctor Pi- s
neda. j Svfundo Curso \i*cturno

2 de noviembr-, a la* 6 p. ni. 16 de noviem bre a las p. m.

Castellano I Literatura I. Profe- j Idioma Nacional. Profesores Pe
corea Mario Reviió. Víctor Pinada ¡dro Cartagena, Aída de Rivera y 
v José Handal.

¡i la- 8

Matemáticas, ( Geometría |. Pro
fesores Filiberto Ordóñez. Javier 
Rodríguez y Aníbal Contreras.

3 de noviembre, a las 6 p. ni.
Código de Comercio. Profesores 

Mario Reynó. José Melgar y Fran
cisco flore?.

Mildred Lagos.

a las 8 p. m.

Artes Plásticas. Profesores José 
I. Guzmán. J. Víctor Pineda y 
Flda Ramos.

17 de noviembre a las 6 p. m. 
Estudios Sociales. Profesores 

Olimpia Z. de Flores. Máximo Sa- 
biMón v Eda Ramos.

a la* 8 p. m.

Aduana y Práctica de Aforo, 
Profesores David López. Elíseo 
Sarmiento y Aníbal Contreras.

4 He noviembre, a las 6 p. m. 
Economía Política. Profesores

.losé Handal. Mario López y Ro- 
qu ' Castejón.

a las 8 p. m.

Contabilidad Fiscal y Munici
pal, Profesores Aníbal Contreras. 
David López v Francisco Flores.

5 de Tioviembre, a las 6 p. m. 
Método Estadístico. Profesores

Aníbal Contreras. José Handal y 
Elíseo Sarmiento.

a las 8 j>. m.

Educación F í s i c a ,  Profesores 
'Gustavo Guzmán. José I. Melgar 
y José i. Guzmán.

primer Curso. Sección Nocturna

16 de noviembre, a las 6 p. m.

I d i o m a  Nacional. Profesores 
Florinda H. de Guzmán, Pedro 
Cartagena y Olga de Zúniga.

a las 8 p. m.

Moral, Profesores Florinda H. de 
Guzmán. Ricardo Fúnez y Alma 
Pérez.

17 de noviembre a las 6 p. m.

Matemáticas, Profesores Guada
lupe Sarmiento. Federico Rosales 
y Esperanza Zúniga.

a las 8 p. in.

Música. Profesores Leticia Fer
nández. Olga de Zúniga v Raúl 
Guillén Sierra.

18 de noviembre a las 6 p. m.

Estudios Sociales. Profesores 
Custavo Guzmán, Esperanza Zú
niga y Máximo Sabillón.

a las 8 p. m.

Artes Plásticas. Profesores Jo
sé 1. Guzmán. Alicia de Mercado 
\ Concepción Cerrato.

19 de noviembre a las 6 p. m.

Ciencias Naturales. Profesores 
florinda H. Guzmán. Alicia d? 
Mercado v Ramón Flore-,

a las 8 p. m.

Inglés. Profesores Graciela RÍ£‘- 
1 Pedro Cartagena y Berta Bo- 
b-idilla.

20 de noviembre a las 6 p. m.
Educación Física (Señoritas». 

Profesoras Florinda H. de Gu*- 
níán, Alma Pére2 y Marta Hermi- 
iúa Escoto.

a la? 8 p. m.

Educación pura el Hogar (S.l. 
Profesoras Florinda H. de Guz- 
nián. Marta H. Escoto y Noem\ 
de Xavaia.

20 de noviembre a la* 6 p. ni.

Educación F ísíca. Profesores 
Gustavo Guzmán. José I. Melgar 
v José 1. Guzmán.

Primer Curso Diversificado 
Magisterio

I Nocturno)

16 d¡“ noviembre a las 6 p. m.

Pedagogía General. Profesores 
Pedro Cartagena, Marcos Rtunos 
h. y Olimpia de Flores.

A las 8 p. m.

_ , Dibujo v Modelado. Profesores
Matemáticas. Profesores Gustavo Jo^  j Guzmán. Juana Hernández

Guzmán. Federico Rosales y Gua 
dalupe Sarmiento.

18 de noviembre a las 6 p. m.
Música. Profesores Raúl Sierra. 

Elíseo Sarmiento y Mariana de 
Fúnez.

 ̂ a las 8 p. m.

Moral, Profesores Florinda H. 
de Guzmán. Víctor Pineda y Aída 
de Rivera.

y Concepción Cerrato.

17 í] ' noviembre, a la* 6 p. m.

F.dtiración Agropecuaria. Profe
sores Gustavo Guzmán. Antonio 
Flores v Antonio Cruz.

a las S p. m.

Artes industriales, Profesores Fi. 
liberto Ordóñez, José I. Guzmán 
y Antonio Cruz.

lo de noviembre, a las 6 p. m.

Biología General y Pedagógica. 
ProfesoresAntonio Flores, Rodolfo 
Kubio y Ramón Flores.

A las 8 p, m.

Ciencias Física»; y Químicas, 
Profes. Alicia de Mercado. Anto
nio Flores v Rodolfo Flores.

19 de noviembre, a las 6 p. m.

Educación Musical, Profesores 
Gustavo Guzmán, Pedro Cartage
na y ‘ Mariana de F únez.

a las 8 p. m.

Psicología General, Profesoras 
Alicia de Mercado, Aída de Ri
vera y Antonieta de Lagunar,

20 de noviembre a las 6 p. m.

Educación física y Deportes, 
Profesores Gustavo Guzmán, José 
1. Melgar y José I. Guzmán.

a las 8 p. m.

Idioma Nacional (Literatura), 
Profesores Mario Reynó. Pedro 
Cartagena y Zoila de Ramos.

21 de noviembre a las 6 p . m.

Historia de Hondura^ y C. A., 
Profesoras Olimpia de Flores, Ai- 

Moral, Profesores Florinda H. lda de Rivíla > Concepción Ce- 
de Guzmán, Eda Ramos y Con- i r,al°- 
cepción Cerrato. j a las 8 p. m.

18 de noviembre a las 6 p. m. I Matemáticas, Profesores Fili- 
idioma Nacional, Profesores Pe-1 berto Ordóñez’ Guadalupe Sar- 

dro Cartagena. Antonieta de La- ‘ 
gunas y Santos Tejeda.

Profe-. José 1. Gu/mán 

Berta Bobadilla 

(Guadalupe Sarmiento 

P. M. Alma Pérez 

Mario López 

, . Ricardo Erazo 

Prof. Guadalupe Sarmiento 

P. M. Aníbal Contrerajt 

José T. Melgar 

Profes. Máximo Sabillón 

Lily de Hernández 

Mildred Lagos 

.. ^ Santos Tejeda 

P. M. David López 

Profa. Florinda H. de Guzmán 

P. M. Roque Castellón

,, José Antonio Castellanos.— 

Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

Fl Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

T e g u c i g a l p a .  I)  
d e  1 9 6 2 .

A< < lerdo \ "5266 

22 de "*n-^

E l  F r e s  i d é m e  i .  i a  R e p i t l ;
*;ca

A u t o r i z a r  la  - u n í a  I.- < L  
c e  l e m p i r a s ,  c i n c u e n t a  ce n ta v o s , 
la T e s o r e r í a  E > p e < : a ¡ (!t-¡
partamental
de la ciudad de ( lio]meca, j*

19 de noviembre a las 6 p. m.

Ciencias Naturales. Prafesoras 
Florinda H. de Guzmán. Aída de 
Cobo? y Esperanza Zúniga.

a las 8 p. m.

Inglés. Profesores Pedro Carta
gena. Berta Bobadilla y Graciela 
Rietty.

20 de noviembre a las 6 p. m.

Educación F ísica iSritas.). Pro
fesora* Florinda H. de Guzmán, 
Alma Pérez y Marta H, Escoto.

Educación F í s i c a  íVarones). 
Profesores Gustavo Guzmán. José 
i .  Melgar y José I .  Guzmán.

Tercer Curso Sección Nocturna

16 de noviembre a las 6 p. m.

Matemáticas. Profes. Filiberto 
Ordóñez, Federico Rósale? y Aní
bal Contreras.

a las 8 p. m.

Música, Profesores Raúl C. Sie
rra, Leticia Fernández y Elíseo 
Sarmiento.

17 de noviembre a las 6 p. m.
Estudios Sociales. Profesores

Rernarda Castillo. Rodolfo Rubio 
y Lily de Hernández.

a las 8 p. m.

A c u e r d o  N ? 3 2 6 4
T e g u c i g a l p a .  D . C ,  2 1  d e  n o v i e m b r e  

d e  1 9 6 2 .
E l  P r e s i d e n t e  d e  l a  R e p ú b l i c a

;
a c u e r d a :

F i j a r  la  * i g u i e n t e  l i s t a  d e  p r o f e s i o n a 
le s  p a r a  q u e  d e  e l l a  s e  f o r m e n  l a s  l e r 
n a s  q u e  p r a c t i c a r á n  lo s  E x á m e n e s  G e 
n e r a l e s  d e l  p r e s e n t e  a ñ o  le c t i v o ,  p a r a  
o p t a r  a l  t í t u l o  d e  P e r i t o  M e r c a n t i l  y  
C o n t a d o r  P ú b l i c o ,  e n  e l  I n s t i t u t o  D e -  K e > u l t a :  q u e  
p a r t a m e t n a l  “ M i n e r v a " ’ , d e  l a  c i u d a d  i f a v o r a b l e  d e  la  
d e  S a n  P e d r o  S u l a ,  D e p a r t a m e n t o  d e  | E d u c a c i ó n  M e d i a .  
C o r t é s ,  A r t í c u l o  2 0 6 .  i n c i s o  b 'i  d e l  C ó 
d i g o  d e  E d u c a c i ó n  P ú b l i c a :

Instituto i
• lf* w  C e c i l i o  del VjlL' 
Je ChoW , 

e n  la  f o r m a  q u e  s i g u e :
C o n t r i b u c i ó n  p a r a  e l  p a?{)  ^  ^  

c i ó n  R a s g o s  B i o g r á f i c o s  d e l D o e t ^ í  
d e r i e o  C .  C a n a l e s  1 1 5  00; C o ^  
d e l  R a n e o  F o m e n t e .  p o r  C h e q u e , I 
t o t a ! .  I .  1 5 . 5 0 .  M

E l  g a s t o  s e  t o m a r á  d e  lo * | w  
E s p e c i a l e s  e x i s t e n t e  en  d ic h a  Tesot^ 
y  p e r t e n e c i e n t e s  a l  I n s t i t u t o  en  re ía»
c i a .  — C o m u n i q ú e s e .

K V .L. 0\ MoftAtfc
E l  S e c r e t a r i o  . 1- E ^ a d o  en el 

p a c h o  d e  E d u c a c i ó n  P ú b l i c a ,
‘ ''sé  M a rt ín c  0 ,

A c u e r d o  V  Í2 6 7

Tegucigalpa, 0. C . 22 dei»vio*, 
d e  1 9 6 2 .

V i s t a  la  s o l i c i t u d  p re s e n ta d »  ¿ 

S e c r e t a r í a ,  c o n  f e c h a  \ e in t iu n o  del ae 
e n  c u r s o ,  p o r  e l  j o v e n  N o e l Mutá 
H e r n á n d e z ,  e s t u d i a n ) '-  y  v e c in o  de 
D i s t r i t o  C e n t r a l ,  c o n t r a í d a  a  pedir t 
le  c o n c e d a  e q u i v a l e n c i a  d e  e s t u f o  4 
la s  m a t e r i a s  c o m p r e n d i d a s  confonoei 
P i a n  d e  E s t u d i o s  d e  E d u c a c ió n  G w  
c i a l .  c o n  la s  s i m i l u i c s  a  la s  del R» 
d e  E ' . t r d i o s  d e l  C i c .o  C o m ú n  d e Cultm 
G e n e r a l  y  P l a n  t ic  E d u c a c ió n  SeciaA 
r i a  ( P l a n  V i e j o  i .  a c o m p a ñ a  una art 
f i c a c i ó n  d e  e s t u d i o s  d e b id a m e n te  
1 i z a d a .

■ b a  o íd o  e l puett 
) i r e  -ctón General i

L i c e n c i a d o  A d o l f o  C o n t r e r a s ;  P .  M .  
J o s é  I .  M e l g a r ;  P r o f e s o r  J a v i e r  R o d r í 
g u e z ;  P P .  M M .  D a v i d  L ó p e z ,  F r a n c i s c o  
F l o r e s  y  J o s é  H a n d a l :  D o c t o r  G u i l l e r 
m o  F l o r e n t i n o :  P r o f e s o r  G u a d a l u p e  
S a r m i e n t o :  P .  M .  R i c a r d o  E r a z o ;  P r o 
f e s o r  B e n j a m í n  A m a y a  y  A m a y a :  P e 
r i t o  M e r c a n t i l  A l m a  P é r e z ;  L i c e n c i a d o  
S a m u e l  B o r r a n . — C o m u n i q ú e s e .

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

E l  S e c r e t a r i o  d e  E s t a d o  e n  e l  D e s 
p a c h o  d e  E d u c a c i ó n  P ú b l i c a ,

José Martínez O.

a las 8 p. m.

Inglés. Profesores Graciela Rie
tty. Víctor Pineda y Dolores Ar
guelles.

19 de noviembre a las 6 p. ni.

Ciencia* Naturales. Profesores 
Alicia de Mercado, Ramón Flore* 
v Antonio Ch. Flores.

a las 8 p. m.

Arte- Industriales, Profesores 
Gustavo Guzmán, Antonio Flores 
v José 1. Guzrnün.

miento y Federico Rosales.

22 de noviembre a las 6 p. m.

Educación para e| Hogar, Pro
feso ra«s Florinda H. Guzmán, Jua
na Hernández y Marta Escoto.

Kxatn¿nadares Suplantes 

Pnjft *. Alicia de Mercado 

.. Lidia Rivera Vásquez 

., Pedro Cartagena 

Ricardo Fúnfíz 

Aída Rivera- 

Juana R. Hernández

A c u e r d o  N *  3 2 6 5
T e g u c i g a l p a ,  D .  C . ,  2 2  d e  n o v i  

d e  1 9 6 2 .

E l  P r e s i d e n t e  d ^  l a  R e p ú b l i c a
a c l ' l r u a :

C n n M d e r a n d ü : q u e  s e  co n ced eré  tfi 
v a l e n c i a  d e  e s t u d i o s  s ie m p r e  que k 
a s i g n a t u r a s  c u y a  e q u i v a le n c i a  se a l  
c i t a ,  t e n g a n  ta  m i s m a  denom inaciÓ B» 
a m b o s  p l a n e s ,  A r t í c u l o  7 8  d e l Cááp 
d e  E d u c a c i ó n  P ú b l i c a .

Por i.tnti 

p ú b l i c a ,
el Presidente de lí k

C o n c e d e r  l a  e q u i v a l e n c i a  9 o W ^  
e n  l a  f o r m a  s i g u i e n t e :  P r im e r  Ctf 
d e l  C i c l o  C o m ú n  d e  C u l t u r a  
I d i o m a  N a c i o n a l .  E s t u d io s  SoeÜ  
M a t e m á t i c a s ,  ' i n g l é s .  E d u c a c ió n  W ® 
S e g u n d o  C u r s o  d e l C i c lo  C o ® « *  I 
C u l t u r a  G e n e r a l :  I d i o m a  N a c i0t t ¿ ^  
t u d i o s  S o c i a l e s ,  I n g l é s ,  E d u c a c k *  ^

. ie m b re  |s *r a - ^  C ' " " °  de) r i “  ;dec i ó n  S e c u n d a r i a :  ^ P la n  V i e j o >.
l l a n o  ( " S i n t a x i s ,  ( .om p o s ic io n  J w
g r a f í a ! .  I n g l é s .  M a t e m á t i c a s 1 (Al^ 1
y  G e o m e t r í a ) ,  E s t u d i o s  S o c ia l* *
g r a f í a  d e  E u r o p a .  H i s t o r i a  d e

A u t o r i z a r  l a  s u m a  d e  ( L  8 .0 0 »  o c h o  j y  C e n t r o  A m é r i c a ^  P e r ío d o  ReP8^
lempiras, qáe por l a  T e s o r e r í a  E s p e c i a l  n o .1 H i s t o r i a  Universal. (Hechos

del I n s t i t u t o  D e p a r t a m e n t a l  " L a  Frater- M a n t e n í a l e s ,  E d ;o l  Moderna >
I i' ../-••• í'Anetfr i i d a d ’ , d e  J u t i c a l p a .  O l a n c h o ,  s e  h a r á  p o i a n e a !  E t l u c a c i o n  C í v i c a ,

e f e c t i v a  a l  D i r e c t o r  G e n e r a l  d e  E d u -  ¡ F í s i c a .  C u a r t o  < u n -o  d e  E ducaci#4^
c a t i ó n  M e d i a ,  c a n t i d a d  c o n  q u e  c o n -  c u n d a r i a :  ( P l a n  V i e j o l ,  t . a s t c l l t i ^
t r i b u y e  d it  h o  Instituto, en pagar gastos j lología l.iriguístn a > L i t e r a t u r a
de la edición de los Rasgos Biográfico' ilaK Inglés, Matemáticas ^
d e l  D o c t o r  F e d e r i c o  C .  C a m a le s .  ( j i - o m e t r í a  I E d m  a i io n  F ís ic a .

l o s  F o n d o s  M i n e r a l .  Q u i n t o  C u r s o  de
Secundaria- í̂ asidlaTio

E l  g a s t o  s e  t o m a r á  d e  
E s p e c i a l e s  e x i s t e n t e s  e n  d i c h a  T e s o r e r í a  
y  p e r t e n e c i e n t e s  a l  I n s t i t u t o  »-n n - lV r e n -  
e i  a C o m ú n  í  q  u  e s e .

R. V il l e d a  Morales.

E l  S e c r e t a r i o  d e  E s t a d o  e n  e l  D e s  
p a c h o  d e  E d u c a c i ó n  P ú b l i c a ,

José Martina, O.

P r e c e p tú a  ! .¡ tc i. j./ i > Literatiff* 

p a ñ o l a ) .  I n g l é s ,  E d u c a c ió n  
m iü iíq u e s c .

plik»J

E J  S í - ( . r r t J f i o  E - ia d o  e °  
p a c h o  d e  E d u c ¿ i .  i-'-n P u b l i c * .

ro:¿ Ulero»**
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A V I S O S

'̂ TVW S  SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
uzggdcS^deletraB-de lo Civil 

el departamento de Francisco 

foraaán. al público en general 

r para los efectos de ley. tuce 

aber: que con fecha catorce 

le enero del año en curso, se 
treeentó ante este Juzgado, el 

¿gor Ramón Montoya Rosa- 

es, mayor de edad, casado, 

naestro de Enseñanza Prima- 

-ja y de este vecindario, ooli- 

ritando Título Supletorio sobre 

»i siguiente inmueble: Un te

rreno como de cuatro manza

na» de extensión, en el lugar 

llamado, El Arenal, aldea de 

£1 Chimbo, jurisdicción deí 

Moticipiode Santa Lucía, den

tro del cual ha mandado a 

construir una casa de madera 

de primera, montada sobre co 

Jumoas de ladrillo rafón, cons

tando de dos plantas, techo de 

zinc, con un salón de 16 x 10, 

con un corredor de 16 x 2; cons 

truccjon de una piia de ce 

mentó parí» almacenar agua, 

un gallinero de25x2e, culti

vado un cuarto de manzana 

con huerta, y sembrados cua

renta árboles frútales de dase 

de ingertos ¡imitado todo: a) 

Norte, con propiedad de here

dero 8 de V'ivián Lagos; ai Sur, 

Este y Oeste, con propiedad de 

Timoteo Gómez; el terreno lo 

hubo por compra a don Ber

nardo Domínguez, su posesión 

y la de sus antecesores, es de 

más de diez ¿fios, la cual ha 

sido pacifica y «o interrumpi

da, no habiendo otros posee

dores proindi viso. Para acre

ditar los extremos de esta so

licitud, ofreció !a información 

de los testigos siguientes: Isi

dro Ortega Gómez, soltero, 

Reinald Gómez Lagos, solté 

ro, y Humberto Martínez, ca 

sado. todoa mayores de edad, 

propietarios y vecinos del Mu

nicipio de Santa LucU, con 

residencia en la aldea El Chim* 

bo.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 
enero de 1963.

O rlando  E. Cárcamo T.,
SecreiaMo.

31 E .. 2 M. y I* A. 63.

Acuerdo N’  S26S

Tegucigalpa, D. C.. 22 de noviembre 
<leí%L

Í1 Presidente de ía República 

ACUERDA:

Aatorizar la suma de (L 519.00 > qui
nientos diecinueve lempiras, que por la  
Tesorería Especial de Educación M edia, 
*  h esi «lectiva a l Director del Insti- 

,tnto Central de esta ciudad, cantidad 
qae in?eriírá en sacar copi de las 
Secciones de Planeamiento Físico y  
Planeamiento Social de la  primera ta- 

preña al Estudio de la  Construc
ción del Edificio para el Instituto Cen- 
**»!» en la forma que sigue:

?2 copias heüográíifas, L  139.00; 8 
laografías a color, L  200.00;  8 íotogra 

«  negro, L 160.00; Stensil y  p ar”1 
aaieógrafo, l  20.00. Total, I. 519.00.

El guto
___ > se tomará de los Fondos Es

existentes en dicha Tesorería y 
il'^“«eeieties T . “ a 1 morería y 

^ ^ W j q n e s e .  8 , l r t , , t o  e n  « f e r e n c i a .

V,UEÜV Mobal^

e! De*
Uc*dót» Pñblica

íJoti Martin* Q.

El infrascrito, Secretario del 

Juzgado de Letras del depar

tamento de Islas de la Bahía, 

ai público en general y para 

los efectos de lev, hace saber: 

que con fecha dfcz del presen

te mes, se ha presentado el 

señor Clarence A. Rose, ma

yor de edad, casado, agricul

tor, vecino del Municipio de 

Utila, en este departamento, 

solicitando título supletorio so

bre los siguientes ínmueb es 

(a) Un sotar localizado en el 

lugar llamado “ Eastern Hn- 

bour’\ en el barrio “El Cen

tro” . del puerto de Uti*a, Mu

nicipio del mismo nombre, el 

cual mide y colinda: al Norte, 

catorce yardas, con casa v 

solar de Edwin Jackson Jimé

nez. calle principal de por me

dio; al Sur. catorce yardas, 

más o menos* con el mar y 

propiedad del peticionario; al 

Este, cuarentitrés yardas, con 

solar y casa de Alfred Morgan 

h.. y al Oeste, cuarentitrés 

\ ardas con solar y casa de los 

herederos de Spencer Morgan; 

dentro de dicho solar se halla 

construida una casa de madera 

de pino, cón techo de zinc, la 

cual mide: treinta pies de lar

go por veinticinco de ancho; 

valorado solar y casa, en la 

cantidad de dos mil lempira?; 

fb) Un solar localizado en el 

barrio de “Sandy Bay’\ en el 

puerto de Utiia antes mencio

nado, el cual mide y colinda: 

al Norte, ciento veintisiete pies 

de largo, con casa y solar de 

los herederos de Blanch Rf>se 

de Bodden y solar de Len ore 

Rose v. de Zúñiga, calle de 

por medio; al Sur, ciento vein

tisiete pies con el mar; al Es

te, ciento sesenta pies, con 

solar, antes de Hormon Ho- 

well, difunto, ¿hora solar que 

ubica la escuela pública de 

Enseñanza Primaria; dentro 

de este solar, tengo construi

das dos casas, una de dos pisos 

que mide cuarenta y ocho 

pies de largo por treinta y 

seis de ancho, con su respec

tivo corredor, de construcción

de madera, con techo de zinc 

y otra más pequeña de la rr\ií~ 

roa construcción; valorado ar

lar v casa en la cantidad de 

tres mil quinientos lempiras; 

(c) l'n  lote de terreno com

puesto, más o menos de una 

manzana, cultivado de coco

teros, plátanos y otros árbo

les frutales, conocido con el 

nombre de *‘Swj»nix Rídge”, 

en el lugar llamado “Short 

C u f ’, el cual limita: al Norte 
con propiedad de Edwin Jack

son Jiménez; Sur. con la de 

Mary Whitefield: Este, y Oes

te, con la propiedad de Frank 

Spencer Morgan; valorsd* más 

o nienos en doscientos lempi- 

ras; id) Un lote de terreno 

localizado en el lugar llamado 

“ Big Bight” , al lado Este de 

h  mencionada isla de Utila, 

compuesto, más o menos, de 

cus tro manzana* y media; el 

cual limita al Norte con te

rreno nacional; aj Sur, con 

terreno de Dorothy Howell de 

Cooper y el m ar: al Este, con 

e! mar, y al Oeste*, con suampo 

y estero; valorado en ocho

cientos lempira*; (e) Un lote 

de terreno, localizado en el 

¡ugar llamado ‘ Rockey Hi)l’\ 

en el mencionado municipio, 
conocido con el nombre de 

Hockey Hill Pastures” , el 

cual se encuentra cultivado de 

zacate, y colinda al Norte, con 

propiedad de Edward S. Rose 

y herederos de Henry Flynn, 

al Sur, con Patrick F kn n  y 

herederos de S t  Martin; al 

E=te. con proned<¡d del peti

cionario, y al Oeste con pro

piedad de Austin Bodden y 

Vanvick James; valorado en 

la cantidad de doscientos lem
piras; (f) Un '0te terreno 

situado en el lugar }|amíld 

“Swanix Bay’\ conocido por 

el mismo nombre, Realizado 

en la parte Oriente de la isla 

«ludida, el cual mide, más o 

menos, do* manzanas dieci

nueve yardas, y colinda: al 

Norte, con propiedad de los 

herederos de Henrv Fjvnn-al 
Sur, con la de Édvvard’ s. 

Rose; «1 Este, con el mar, y al 

Oeste, con propiedad de Jos 

herederos de Caí dona; valo

rado en la cantidad de tres 

cientos lempiras; , g) otro lote 

de terreno Ir caüzado en el lu
gar llamado "E l Blu f f ” , al 

-ado sur de ía relacionada is

la, cultivado con cocoteros, y 

limitado: al fíorte. con suam

po; al Sur, el mar; al Este con 

propiedad deí peticionario, y 

al Oeste, con propiedad de Fos- 

ter Cooper h.; valorado en )a 

cantidad de doscientos lempi

ras; estas propiedades las ob

tuvo, las de las cláusulas a). bv 

c) y d), por herencia de su di

funto padre legítimo, señor Ri

chard H. Rose, desde el año 

de mil novecientos treinta y

cinco; la de la cláusula e). por 

compra que ie hiciera a José 

Cooper, en el año de mil nove

cientos ocho; la de la cláusula 

f  , por compra hecha a Ethel 

Bodden de Stevens y Nettie 
Jackson, en mil novecientos 

treinta y cuatro y la ultima 

de la cláusula g), por compra 

a Theodore Erneet Warren y 

Donovan W . HoweU. Y  los 

ha poseído ahors, más de diez 

años, no existiendo otros po

seedores proindivisos; p a r a  

acreditar los extremos legales, 

ofrece el testimonio de los 

testigos, señores Frank Spen

cer Morgan, Otis Fuertado y 

Charles W. Cooper, mayores 

de edad, soltero y casados, 

respectivamente, hondureños. 

naturales y vecinos de la Isla 

de Utila, propietarios de bie

nes inmuebles ubicados en di

cho municipio.—Roatán, 17 de 
enero de 1963.

líos del 51 ai 52 del Tomo cien

to sesenta y cuatro del Regis

tro de la Propiedad Inmueble 

de este departamento; se ad* 

vierte que por tratarse de pri

mera licitación, no se adm iti

rán postura* que no cubran 

las dos terceras partes de la 

deuda de seis mil doscientos 

setenta y seis lempiras, inte
reses y costas que es en deber 

la señora Raque] Zepeda de 

Raudales, a la señora Maclovia 

Laínez.—Tegucigalpa, D. C.. 
24 de enero de 1963.

R olando  G arcía Pe r l a ,
S H o ,

Del 28 E. al 19 F. 63.

A n t o n i o  W. Licurs,
M ÍO.

31 E. 2 M. y 19 A. 63.

r e m a t e s

El infrascrito Secretario del 

Juzgado de Letras Primero de 

lo Civil, del departamento de 

Francisco Morazán, al público 

en general y para los efectos 
de ley, híice saber: que en la 

audiencia que celebrará en el 

Io c íJ  que ocupa este Juzgado, 

el dia veintiuno de febrero del 

corriente año, a las diez y me

dia de ía mañana, se rematará 

el inmueble siguiente: “ Un 

derecho o acción equivalente 

a la mitad del siguiente te 

rreno: Un lote de terreno com 

prendido en el sitio de Santa 

Inés, jurisdicción de San An. 

tonio de Oriente, de este de

partamento, de una extensión 

de cuatro y cuarta caballerías 

antiguas, que limita así; Al 

Norte, con terrenos de Ef Za- 

morano; al Este y Sur, con pro

piedad de Calixto José Rivera, 

y al Oeste, también terrenos de 

t El Zamorano: la demarcación 

del lote mencionado ee principió 

de Los Calpules, siguiendo el 

cerco que los separa del terre 

io del Zamorano, y con rumbo 

Norte, Ufga al lugar denomi

nado Agua Caliente; de aquí 

continúa rumbo Este, los lin

deros de terrenos de El Zamo

rano, pasando por ios mojones 

denominados C h a g ü i t e  s de 

Quiscamote, Los Chagüites deí 

Horno, hasta llegar ai lindero 

de José,. Calixto Rivera, en el 

-.unt'i denominado Chorrera 

, Horno, con lo cual queda 

determinada la demarcación 

’el perímetro de estelóte por 

h ^b '^e  h-cho antes la del 

ote de J< sé O^Hx’o Rivera; 

el inmueble descrito se encuen

tra inscrito con el N9 34, Fo-

E1 infrascrito, Secretario del 

Juzgado de Letras Primero de 

to Civil, del departamento de 

Francisco Morazán, al público 

en general, y para los efecto? 

de ley, hace saber: que en la 

audiencia que se celebrará en 

el local que ocupa este Juzga

do, el día seis de febrero del 

corriente año, a las diez de ¡a 

mañana, se rematará el inmue

ble siguiente Dos lotes de 

solar marcados con loa números 

ocho y nueve del Bloque 

de la iotificación “San Roque” , 

situados al Éste de Tegucigal

pa, en el lugar llamado El Es- 

carbadero, que forman un solo 

cuerpo, y miden y limitan así: 

Al Norte, 24 metros, lim ita con 

casa del Lic. Florentino Alva- 

rez Canales, calle de por me

dio; al Sur, dieciocho metTOs 

sesenta centímetros, l i m i t a  

con lote 20 y 21 del Bloque B; 

al Este 30 metros 95 centíme

tros, limita con lote 10 del 

mencionado Bloque B, y  al 

Oeste, dos rectas, una de vein

tiún metros, seguida de otra 

de 15 metros] 65 centímetros, 

Umita con lotes 4, 5 y 7 del 

Bloque B, con una área total 

de 1082$varas cuadradas; bien 

inscrito con el N9 394, Folios 

468^y 469 del Tomo 126 del Re

gistro de la Propiedad Inmue

ble de este departamento, a 

nombre del señor José Roger 

Ramírez Quiñónez, sobre este 

inmueble hay las siguientes 

mejoras: Una casa de piedra- 
y ladrillo, techo de zinc, com

puesta de dos dormitorios, ofi

cina, portón, comedor, cocina, 

garuge, un depósito para ma* 

tíera, y un salón para taller 

de carpintería y servicios sa

nitarios, mejoras que entran 

también en el gravamen, va

lorado dicho inmueble por co

mún acuerdo en ia cantidad 

de veintiún mil doscientos no

venta y seis lempira?, y se 

rematará para h*cpr efectiva 

cantidad de lempiras que es 

en deberle el señor Jo?é Roger 

Ramírez Quiñónez, a ia Capi- 

tal(2adora Hondureña, S. A., 

se advierte que por tratarse
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de primera licitación no se s¿- 
miUrán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del a v a 1 ú o.—'Tegucigalpa, 
D. C., 10 de enero de 1963.

R o la n d o  G a r c ía  P e r l a , 

Srio.

Del 14 E. al 5 F. 63.

LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS — TEGUCIGALPA D C. 31 DE ENERO DEJL963

A LOS CONCESIONARIOS

EJ infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil dei departamento de 
Francisco] Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do, el día dieciocho de febrero 
entrante» a Jas nueve y media 
de la mañana, se rematarán 
los inmuebles siguientes: Pri
mero.—Sobre los derechos de 
tierra que los señores Antonio 
Castillo Matute, Rafael Casti
llo Matute, Camila Castillo Ma* 
tute de Rodríguez, Virginia 
Castillo Matute de Zúniga. Mi* 
guel Castillo Matute y Antonio 
Castillo Vega, poseen en el si
tio llamado “El Río del Obis
po” , jurisdicción de Cedros, 
sitio de cincuenta y dos y me
dia caballerías, limitando: al 
Norte, Río de Playas, Río del 
Obispo y terreno de Tumba la 
Hoya; al, Sur, terreno de Gua
dalupe, Agua Blanca y Las Se- 
govtaB; al Oriente, los mismos 
terrenos de Guadalupe y Agua 
Blanca y confluencias de los 
ríos de Playas y de Siria; al 
Poniente, terrenos de La Hi
guera y Tumba la Hoya; más 
media caballería en e) terreno 
llamado Sitio de Mejía, que 
tiene por límites: al Sur, terre
no de Animas; al Oriente, te
rreno de Milpa Vieja; al Po
niente, terrenos de Loe Limo
nes; el dominio corre inscrito 
a favor de los señores Castillo 
Matute, con el No 160, Folios 
276 y 277 del Tomo 95 del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y con el N9 111 
Folios 138 y siguiente del To
mo 121 del mismo Registro, a 
favor del señor Antonio Casti
llo Vega; valorados los dere
chos en el inmueble descrito 
por el Perito'nombradoal efec
to, en la cantidad de cincuenta 
y seiB mil, ochocientos sesenta 
lempiras (L 56 860.00); y la 
media caballería en el sitio de 
Mejía, en la cantidad de tres

. mil doscientos lempiras, ......
(L 3. 200.00). Las mejoras que 
se encuentran sobre el terreno 
de El Obispo son las siguien 
tes: tres cuartos de manzana 
con árboles frutales; ocho y 
media manzanas de maíz Gran- 
dul, camotes y yuca; acota
miento de la propiedad con 
alambre espigado por todos los 

rumbos, una casa de habita

ción de sesenta metros cuadra
dos, sobre pilares de dos me-

tro5? de altura, paredes, y 

cielos de madera, techo de te

jas, con pintura exterior de 
aceite, la parte exterior de la 
construcción tiene cimientos de 
piedra y pisos de madera; con 
armazón de madera, entejada, 
un corral de setenta y cu&tro 
metros cuadrados, con techo de 
tejas, cercado con alambre es
pigado, el valor de estas me
joras ya está incluido en el 
avalúo anterior. Segundo.— 
También se rematará, este In- 
muble: Derechos de tierra que 
los Beñores Antonio Castillo 
Matute, Rafael Castillo Ma
tute, Camila Castillo Matute 
de Rodríguez, Virginia Cas
tillo de Matute Zúniga, Mi
guel Castillo Matute y Anto
nio Castillo Vega poseen en 
el terreno llamado ‘'Las Se- 
govias” de Cuarenta y Nueve 
y Medias Caballerías, en ju
risdicción de Cedros, limitado 
así: al Norte, terreno del Río 
de) Obispo y Agua Blanca; al 
Sur, Terreno de San Francis
co; al Oriente, terreno de Mel- 
hados y Lucas Raudales, y al 
Poniente, terrenos de La Hi
guera; inscrito el Dominio a 
fdvor de los Castillo Matute 
con el N9 91, Folios 114 al 
119 del Tomo 121 del Registro 
de la Propiedad; y a  f a vo r  
de Antonio Castillo Vega, con 
el No 92, Folios 114 al 119 del 
Tomo 121 del mismo Regis
tro, valorados los derechos  
en el inmueble descrito, en la 
cantidad de Cincuenta y Cin* 
co Mil Cuatrocientos Cuaren
ta Lempiras (L. 55.440.00) por 
el Perito nombrado al efecto. 
Valor total del avalúo de los 
i nmueb l es  descritos Ciento 
Quince Mil Quinientos Lem- 
piras. (L. 115.500.00); y se 
rematarán para hacer efecti
va cantidad de lempiras, que 
es deberle la Sociedad Micae
la y Cristina Vega y sobri 
nos, a la señora Micaela Vega 
v. de Clare y a Cristina Vega 
v. de Oyarzum; se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se a d m i t i r á n  
posturas que no cubran las 
dos. terceras partes del ava
lúo.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de enero de 1963.

A-2644R. va Jora Jo en L 2.300.00.

Un tractor Al lia Chalmer..........
WD337417K, valorado en ........
L 3,000.00. Un Jeep de cuatro 
asientos Serie 5748-11795, valora
do en L 700.00. Una llanta tra
sera de tractor en L 210.00. Dos 
sembradoras en L 2.500.00. Dos 
cultivadoras en L 2.750.00. Una 
rastra de treinta y dos discos, 
L 1.200.00. Una rastra de veinti
cuatro discos L 1.100.00. Un tro
co L 175.00. Un arado de cuatro 
discos en L 1.100.00. Un marco 
de rastra incompleto L 300.00. 
Una planta modelo 04H-1H Nú
mero 636479872-115V, valorada 
en L 300.00. Un arado de tres 
discos en L 700.00. Un tractor 
Allis Chalmer con tres llantas 
L 1.500.00. Una bomba de agua 
Corman Rut V/2  H- F. Pat . . . .  
2461925 en L 400.00. Un tractor 
Allis Chalmer WD 45 N* A. N. 
3358-10 en L 4.000.00. Una des
granadora New. Holland en . . .  
L 650.00, Una llanta para tractor 
en L 215.00. Una espolvoreadora 
Messinger m o d e l o  A. L 100.00. 
Ocho bombas de mano para regar 
veneno en L 200.00. Una desgra
nadora Ransones Sins en L 675.00. 
Cuatro cajones conteniendo imple
mentos para esta maquinaria en . 
L 200.00. Una espolvoreadora . .  
L 59.00. Una espolvoreadora Me
ssinger RH 47 en L 75.00; totaí 
del avalúo anterior (L 24.559.00), 
veinticuatro mil quinientos cin
cuenta y nueve lempiras; tal ma
quinaria fue valorada por el Pe
rito nombrado al efecto, y se re
matará para hacer efectiva canti
dad de lempiras que es deberle 
la Sociedad Micaela y Cristina 
Vega y sobrinos, a la señora 
Micaela Vega v. de Clare y a Ja 
señora Cristina Vega v. de Oyar- 
zum; se advierte que por tratarse’ 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de enero 
de 1963.

Se recomiendo a loe c o n c e a i o n o  

rtoe y o sus representan tea, qu« 

para la pronta tramitación de las 

solicitudes de libre registro qu* 

presenten a este Ministerio, debes 

citar el decreto correspondiente 7 

determinar con toda claridad Jo* 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estadc 

coniormes a eu concesión.

La Oficialía Mayar de Obras 
Públicas y Comunicacíoom

fardos, empaques y en ̂  
formas y modos trenenl ^  
acostumbrados en coiJí? 
*»n la industria, Paratodoin 
se agregan los demfc docm? 
tos de ley--Tegucig»ip¿¿* 
quince de enero de tnij 
vecientos sesenta y trer^ 
Jorge Fidel Durón". Lqq3

pone en conocimiento d$) ¿
blico para los efectos da Uj * 

Tegucigalpa, D. C., 18dee*l 
de 1963. ^

A B O B N T I N A  M .  D |  C b Í T b -
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departamento; y se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle la seño
ra Maria de la Paz Ramírez al 
señor Ricardo Medina. Fue valo
rado por el Perito nombrado al 
efecto, en la suma de un mil seis
cientos lempiras, la mitad del in
mueble objeto de esta venta. Se 
advierte, que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expresa
do.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
enero de 1963.

Rolando García Perla, 

Secretario.

Del 24 E. al 15 F. 63.

Rolando García Perla, 

Secretario.

Del 24 E. al 4 F. 63.

ü o l a n d o  G a r c í a  P e r l a , 

S n o .

Del 23 E. al 14 F. 63.

El infrascrito, Secretario del 

Juzgado de Letras Primero de lo 

Civil, del departamento de Fran

cisco Morazán, al público en ge
nera1 y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día seis de 
febrero del corriente año a las 
nueve y media de la mañana, se 
rematarán los bienes muebles si
guientes: Una chapeadora Servís 
N* 84, Serie 674, valorada en 
L 250.00. Un tractor John Derr

El infrascrito Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil, de] departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en este Juzgado, 
el día diecinueve de febrero pró
ximo, a las nueve de la mañana, 
se rematará en púbíica subasta el 
nmueble que se describe a conti
nuación: Una casa  compuesta 
!de una pieza hacia la calle, y en 
! 1 interior un cuarto y una cocina, 
j paredes de madera, cubierta con 
tejas, construida sobre un solar 
que mide y limita: al Norte, pro
piedad de Pío Uclés, y mide die
ciséis metros setenta centímetros; 
al Sur, propiedad de Alberto Re- 
conco F,, dieciséis metros setenta 
centímetros; a? Este, lotes Núme
ros 255 y 256, ocho metros trein
ta y cinco centímetros, aclarando 
que dos metros treinta pulgadas 
de solar hacia el Sur, pertenecen 
al colindante Alberto Reconco. 
Que el inmueble anteriormente des
crito se encuentra a nombre de 
la señora Maria de la Paz Ramí
rez, con el Número 397, Folio 
484 del Tomo 115 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha quince de enero del año 
en curso, se admitió la solici 
tud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica. - 
Poder Ejecutivo. — Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la Compañía 
Industrias Químicas, Sociedad 
Anónima, una sociedad mer 
cantil salvadoreña, domicilia
da en la ciudad de San Salva
dor, República de Ei Salvador, 
América Central, según el pe
der que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

MICILINA
según el clisé, y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 8292, del 8 de diciembre de 
1961 de la Oficina de Patentes, 
Marcas de Fábrica y de Pro- 
piedad Literaria de El Salva
dor, marca que ampara, dis
tingue y protege: productos 
químicos, farmacéuticos, me
dicinales y veterinarios en ge
neral, la que se usará en cual
quier color o tamaño y se 
a p l i c a r á  grabándola, impri
miéndola o pintándola sobre 
etiquetas, envoltorios, esjas,

La infrascrita, Jefe ^   ̂

Sección de Patentes y Mar?* 

de Fábrica, dependiente d«fc 

Secretaría de Economfo y ^  

cienda, hace saber: ^  
fecha quince de enero fej 
año en curso, se admitió la*, 
licitud que dice: “Regfo*, 
depósito de una maDrca de fáhrj. 
ca.—Poder.-Poder Ejecutivo.- 
Secretaría de Economía y 

cienda —En representación dé 
señor Armando Araujo, deii 
compañía Armando Anoji; 
S. A., sociedad mercantil ni. 
vadoreña, domiciliada en li 
ciudad de Santa Tecla, Repl 
blica de El Salvador, segúnk 
adjunta carta-poder, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, 
como marca de fábrica hoofe 
teña, de Ib marca de ftfcrfci 
denominada:

SAN JOSE
según el clisé, marca que »  
para, distingue y protege: w 
las y cirios de todas claM, 
la que sin distinción de diwft 
especial, tamaño o colar, * 
aplica o fija a los articula/ 
productos mismos, o a loa «■ 
vasep, cajas, paquetes, fardo* 
bultos y envoltorios qae I» 
contienen, por medio de i* 
presiones, grabados, reliara 
etiquetas, marbetes, eatufr 
dos y en las otras formal f 
modos generalmente acosta* 
brados en el comercio y 
industria, para todo 2o cual* 
agregan los demás doeumafl** 
de ley. Para la continua# 
de este a s u n t o .  sastiW11 
el p o d e r  con que sd^ 
con las mismas facultada* *
mí conferidas, a favor ** 
cenciado Jorge Fidel 
de generales conocidas.—® ^  
cigalpa, D. C., quince í# 
de mil novecientos seaaDt** 

tres. — (f) Gustavo Aco***^ 

jíaM. Lo que se pone ett 

cimiento del público 
efectos de ley.—Tegutifi*^ 

D. C., 18 de enero 1063* 

A k g e n t i n a  X .  0 »

31 E., 11 y 21 F. 63.
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u

* * & L  dependiente de la

durefts, de la marca de fábrica 
denominada:

* WS'deEcot.om toy H- 

S ^T tace  B.bír; que con 
^  r t f n r e  de enero dei año
feCh* ^ » e  «dtnitió la solici- 
49 iíM' “Registro y de-

l S „ “‘ ^ deiábr¡‘**T fo itr EjecotiíO--—Seere- 

a ri, de Economía j  H '»™ - 
“  r„ ^presentación de 1» 
fJnMBfa Industria» Química*
S d a d  Antotaa. una .octe

mercantil salvadoreña, do- 
víliÉda en Ja ciudad de San 

Salvador, República de El Sal

*1599

según el clisé, mares que am
para, distingue y protege: ja 
bonea y toda clase de deter* 
gentes en general, la que sin 
distinción de diseño especial, 
tamaño o color, se aplica o fija 
a los artículos y productos 
mismos o a los envases, cajas, 
paquetes, íardoa, bultos y en 
voJtorioB que los contienen, 
por medio de impresiones, gra<

--------- # . / W - - 1  eponn bados, relieves, etiquetas, mar
7*dor, América C . betes, estarcidos y en las otras
el poder qiie^obra n {01 mas y modos generalmente

acostumbrado» en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Teguciga'- 
pa. D. C., quince de enero de 
m i i novecientos sesenta 
tres.—(f) Jorge Fidel Durón”

-retaría de Estado, respetuo-
-mente compartí» a solici- 
t*r el registro y depósito de ia 
tures de fábrica denominada:

1QSAFENIC0L
ge«ún el clisé, y conforme al 
Idionto certificado de registro Lo que se pone en conocimien 
N9 8293 del 11 de diciembre j to del público para losefectos 

de 1961, de ia Oficina de Pa ' m

N o t a :
80 suplica a las qu« to riit 

odginalM pata publicar»» •*

LA GACETA, ^teeutw «acrl 

b Ir loa coa todo claridad. Kt 

mancbaa ni borroBoa. para «vi 

Mi «quivocacioJM* « pérdida 

d * (Umpé «tt dw dfrariM

tente*, Marcas de Fábrica y 
de Propiedad Literaria de El 
Ssivador. marca que ampara, 
distingue y protege: productos 
qaímicos, farmacéuticos, me
dicinales y veterinarios en ge- 
neral, que se usará en cual
quier color o tamaño y se apo
cará grabándola, imprimiéndo
la o pintándola sobre etiquetas, 
envoltorios, cajas, fardos, em
paquen y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brado s en el comercio y en ia 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos

ley. -Tegucigalps, D. C., 
guiñee de enero de mil nove- 
cientos sesenta y tres. —(f) 
Jorge Fidel Durón”. Lo que 
w pone en conocimiento del 
Público para los efectos de 
fy’-Tegucigalpa, D. C.t 18 
•de enero de 1963.

A aetN TW A M. DE O U V JS Z

*1 E., 11 y 21 F. 63.

de ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 
de enero de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  C í iá v e z

31 E., 11 y 21 F. 63

U  infrascrita, Jefe de la 
•Sección de Patentes y Marcas 
4* Fábrica, dependiente déla 
wetaría dft Economía y Ha- 

hace saber, que con 
quince de enero del año 

^curso, se admitió la solici- 

y .? ” **»! “Registro y de- 
»«todeun« marca de fábri- 

•Poder Üjecutivo.*-Secre' 

da.-Jp ®C0n0nii* y Haciea- 
v^j., ^presentación del 

Afaojo. de la 
» . la ̂ Armando Araujo, 

Piedad mercantil Sa¡. 
S * "* » . doroidlítda en la

bKeade £> í í  Tecl"' Repú- 
«Wa-U ® ador' se8ün la 

adjunta, reapetuo-
7 " * »  <»ap«i«co a solicitar

* ^ X r deD68ito’ COm°t4brjr» otigioal hon-

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marea» de Fabrica, 
dependióte de la  Secutaría de 
Economía y Hscierda, h*ce saber: 
que con fecha quiica de enero de 
año en carao, se admitió It solici
tud Que dice: “Registro y d i pósito 
de una marca de fábrica.—Pode 
EjecuiUp,— Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En representa 
ción de la comp»0la Industrian 
Qufjo’ess, Sociedad .Anónima, un* 
sociedad mercintllsaivadcreBa, do 
domiciliada en la ciudad de San 
SáJvtdcr, República de £1 Salva
dor, América Central, según el po
der que obra en esa Secretaii» di 
Estado, reapetucsu&ente eoaipa 
rezso a solicitar el registro y detó 
alto de la marca fábrica de denomi
nada;

D1BENCILINA
según el o isé, conforme al adjunto 
certificado d i registro Np 8291, del 
8 de diciembre de 1961, inscrito en 
la Oficina de Patentes. Marcas dt 
Fábrica y de Propiedad Literaria 
de El Savador, marca que ampara, 
álstirgue y protege •. produ» tsg quí 
ttisoa, f ismacéutieos y ratólclnilet 
en general, la Que se usará en cual
quier color o tamaño y te aplícaiá 
grabándola, imprimiéndola o pin
tándola sobre etiquetas, envolc
aos, fardos, empaques y en las 
demás formas y modos generalmen
te acostumbradas es ei comercio j 
en la lnAuattl», pata todo lo cual as 
agregan loa demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, S>. C., quince df 
enero de mil novecientos sesenta y 
t ea—(f )  Jorge Fidel Daróo. Lo 
que se pone en com cimienta deJ 
público para ios efectos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C., 18 de enero de 
*963.

A r g e n t i n a  M. na ChAvkz 

31 E., lp y l l  F. 63.

dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, bace saber: 
qne con fecha quince de eoero de) 
afio en corso, ae admitió la solicitud 
que dice: “ Registro ydefóilto de 
una marca de fábrica. —Poder Eje
cutlvo__Secretaría de Economía y
H a c i e n d a . —En representación 
de la compaQia ladusfcrtta Quími
cas, Sociedad Anónima, nos socie 
dad mercantil salvadorefi», domi 
cNíada en la ciudad de San Salva
dor. Eepíibilca de E. Salvador, 
América Centra', según el poder 
que obra en esa secretaría da Esta
do, res peí u ^sámente oomparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada*.

1QSALG1NA
segúo el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro N 9 1636, 
del 3 de febrero de 1961, de la Ofi
cina de Patentes, Marcas de Fábrica 
f ds Propiedad Literaria de El 
Salvador, marca que aspira, dis
tingue y protege; productos quínal
as  farmacéuticos, medicinales j 
veterinarios eu general, y en parti
cular un producto ana'gésicp, qvte 
ae uut& en cua'quter co or o \iama- 
Bo y se t pilcará grabándola, tmpri 
míéodoía o piatándoia sob/e efci 
quttap, envoltorio», cajas, fardos y 
empaques, y en demás forma» 
y modos generalmente acostumbra 
ios en el comercio y < n la industria, 
para todo lo ru»J ss ígtegan to  
demás documentos de iey.—Tegu
cigalpa, D. C., quince de enero de 
de mii novecientos sesenta y tres.— 
(f) Jorge Ffdeí Durón ”, Lo que 
se (One en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.t 18 de enero de 1963.

A u g * n t i n a  M . d e  C h í v e z  

31 E., 19 y 11 F. 63.

eos (Tónicos, Tabletas, Jüra- 

bes o Elixires, etc.) que dis

tingue según clisé adjunto, 

sin distinción de tamaño, color, 
para ser usado en viñetas, 
ceja?, frasco a, empaques, pro
paganda, sobres, etc., a tal 
efecto, acompaño certificación 
del Distrito Central, de exia 
tir esta Droguería, y que opera 
en este Distrito Central; diez 
ejemplares de la viñeta y e! 
clisé correspondiente—Tegu
cigalpa, , D. C., veinte de di
ciembre de miJ novecientos 
sesen ta  y dos. —Droguería 
Hasther. S. de R. L. — (f) 
Foad Hasbun, Gerente” . Lo 
que se pone en conocimientc 
del público para los efectos de 
ley-—Tegucigalpa. D. C., 27 de 
diciembre de 1962.

Argentina M. de Chávez. 

31 E. y 11 F. 63.

1962, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca,—Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Co’gate- 
PalajoJive (West Indica), Inc., cor
poración del Eitado de Deliware, 
domiciliada en \a ctaóad de 'Se * 
Yoík, Estado de New Yo»k, Esta
dos Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro i n 1 o i a 1 de la 
marca de fábrica consistente en 
las palabras:

COLGUE FLU0R1DI TOOTH PiSTB

para distinguir: preparaciones dea- 
tale», pasta, polvos, Mqutáo», eVc *, 
y la ccal se aplica a Jos envara. 
Cijas y empaques que contienen loa 
productos, grabándola, imprimién
dola, eatampáírdola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducan- 
te, los úemás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 6 da 
diciembre de 1962. — Daniel Casco 
L.” Lo que ae pene en oococi mien
to del póbífco para los efectos da 
ley— Tegucigalpa, D. C., 2 de ene
ro de 1963.

La infrascrita, Jefe de ia Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica,

La infrascrita, Jefe de ls 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha veinle de diciembre del 
año en curso, se admitió la ao< 
licitud que dice: ‘Se solicita 
el registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Secretaría 
de Economía y Hacienda.— 
Registro de Marcas y Paten
tes»—Yo, Foad Haabun, mayor 
de edad, hondureño, vecino 
de este Distrito Centra!, en mi 
carácter de Gerente de la Dro
guería Hasther, S. de R. L., 
sita en Comayagüela, D. C., 
con el debido respeto solicito 
el registro y depósito de.

INDIO
como marca de fábrica que 
[ampara productos farmacéuti*

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinte de diciembre dej 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice “Se solicita 
e I registro y depósito de una
marca de fábrica__Secretaría
de Economía y Hacienda.— 
Registro de Marcas y Paten
te?.—Yo, Foad Hasbun, ma
yor de edad, hondureño, vecino 
de eBte Distrito Central, en mi 
carácter de Gerente de la Dro
guería Hasther, S. de R, L., 
sita en Comayagüela, D.C., con 
el debido respeto solicito el re« 
giatro y depósito de; 1

DOtOSAN
como marca de fábrica que am
para productos farmacéuticos 
(Tabletas, jarabes, etc.) que 
dislinguesegún el clisé adjun
to, Bin distinción de tamaño o 
colores, para ser usado en viñe. 
tas, cajas, frascos, empaques, 
propaganda, sobres, etc. A tal 
efecto, acompaño certiñcacióo 
del Distrito Central, de existir 
esta Droguería, y que opera 
dentro de este Distrito Central, 
diez ejemplares de la viñeta  y 
el clisé correspondiente.-Tegu- 
cigalpa, D. C., diciembre vein
te de mil novecientos sesenta 
y dos—(f) F o a d  Hasbun, 
Gerente'’. Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. CM 27 de diciem
bre de 1962.

Argentina M. m  Chávez.

31 E. y 11 F. 63.

amcntina M. ra Chat»

— - — - ■  — -  .  —  ■■ . .  .

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente <2e la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con /echa 6 de diciembre da 
1962, se admitió la solicitud que 
dice*. ‘'Registro üe marca.—Setiot 
Ministro de E-jonomí* y Hacienda. 
—En representación de Co igate- 
Palmolile (Weat Indlea) Icc.,ctr- 
ponclón. del Estado de Petateare, 
-domiciliada en la ciudad de Nevr 
Yoik, Estado de New York, Esta
do» Uoiiog de América, vengo a 
pee irle el registro inicial de la 
marca de fábrica con*\«t?nto en \* 
palabra;

SUTIL
para distinguir: productcs de papel, 
toallas y papel sanitario, y la coa* 
se aplica a Jos envoltorios, «¿jas y 
empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, Imprimándola, 
estampándoJa, por medio de etiqne- 
tas que se lis adhieren $ en cualquie
ra otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentes de ley y el clisé. 
-Tegucigalps, D. C., 6 de diciem
bre de 1 9 6 2  — Daniel Casco L.” Lo 
que &* pone en conocimiento óel 
público, para Jos efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. ü., 2 de enero de 
196 .

Aboentika M . de Chávez.

31 E. 63.

La mí rasen ta, Jefe de la Sección 
de Patei-tes y Mareas de Fábrica, 
JepfcDdjeota de la  Secretan* de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
jue con f¿cba <i de diciembre de

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, bace saber: 
que con fecha 6 de dlclembt* de 
1962, se admitió Ja »olicitud que 
dice: “Registro de marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En repraeeQticriÓn de Co lga te  
PalmoHve (West indi es), lno„ cor
poración del Estado de Delaware. 
domiciliada en la ciadad de Neve 
York, Estado de tfew York, Esta
dos Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la mar
ca de fábrica consistente en la 
ccmbicacióa da la letra mayúscula 
T y ti nómaro 49, u i  cccao
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muestra en 

tcompsfian

1*9 etiquetas que te

T 49
y»re distinguir: jabonea, desodo
rante» y preparaciones par» lavar 
*>n toda forma, y la cual se aplica a 
tos envoltorio*, envases, caja* y etc 
paques que loa contienes, grabán
dola. imprimiéndola, estam pindó 
.)», por medio de etiquetes que se 
)ee adhieren y en cualquiera otra 

l o m i  apropiada en el comercio 
Presento el poder para que ae razo
ne «o lo conducente, loa demái 
documentes de ley y eJ clisé.—Te- 
guoig»1pa> D. C-, fi de diciembre de 

Daniel Casco L-” Lo que ae 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucijíal* 
pa, P. C\, 2 de enero de 1963,

A rg e n tin a  M. dk ChÍ vxz

31 K. 63.

u* infrascrit», Jefe de la Sección 
i»  Patente» y Marca» Ae Fábilca, 
dependiente de la 8eeretaria de Kco- 
nomia y Hacienda, hace aaber: que 
con fecha 6 de diciembre de 1962, 
se admitió ia solicitad que dice:
' Registro de Marca,—Sefior Minia 
tro de Kconomfa y Haoienda.—En 
representación de Colgate-Palnoo- 
3We (West Indie»), Inc., corpora
ción del Kstado de Delaware. do» 
u  ¡ciliada eo Ja ciudad de New 
York, Estado de Naw York, Esta
rlo* Unido» de América, vengo a 
pedirle el registro I n i c i a l  de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

FLORIENT
para distinguir: aromatizadores y 
pariflaadore* de a ire ,  y la cuaJ 
ce aplica a lo» envase», cajas y 
empaques que contienen los produc
ios, grabándola, Imprimiéndola, es
campándola, por medio de etique
tas qae se Jes adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en ei 
comercio. Presento el poder para 
•que se ratone en lo conducente, lo» 
demás dooumentoa da ley y el clisé. 
—^fleguoigaípa, D. C., 6 de diciem
bre de 1902.—Danta) Casco  L .” 
Lo v »  a» pone an conocimiento del 
público para loa efectos de ley.» 
Tegucigalpa, D. c., 2 de enero de 
1903.

A rg e n t in a  M. t>* C h íy iz .
31 E. 63.

que se raxone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—TeguoJgilpa, D, C., 6 de dlois® 
bre de 1982.—Daniel Casoo L .” Lo 
que se pone ea conocimiento de) 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 2 de enero de 
1903.

Abgsnuna M. d i Chítkz .

31 S. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
da Patentes y Marca» de Fábrica, 
dependiente de la Seoretaría de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que con fecha fl de diciembre de 
1962, se admitió la solicitud que 
dice*. "Beglatto de Marca.— Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda.* 
En representación de Colgate-?»], 
molive (West Indie»), Inc., corpo
ración del Estado de Delaware, do
miciliada en la dudad de N ew  
York, Estado de New York, Esta
dos Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la mar
ca da f&brtea consistente eu las le* 
tras mayúsculas:

TCC
para distinguir: jabones, desodo
rantes y preparaciones para lavar 
en toda forma; y la cual se aplica a 
os envoltorios, envases, cajMyem. 
paques que contienen loa produc 
tos, grabándola, imprimiéndola, es 
tampándol», por medio de etique- 
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en ei 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, Jos 
demás documentos de ley y el cli
sé— Tegucigalpa, D, O., 6 de di
ciembre de 1962._DanÍeI Casco L .” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C., 2 de enero de 
1963.

Argentina M. de Chávez, 

32 E. 63.

La infrascrita, Jefe de la Seoctón 
de Patentes y Marcas da Fábrica, 
dependiente de la Secretaria da Eco
nomía y Hacienda, hace aaber: que 
con fecha 6 de diciembre de 1862, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Maro».—Sefior Minis
tro da Economía y Hacienda.—En 
representación de Colgate-Pal mo
lí ve (Weet indita), I hOm corpora
ción del Estado de Deiawsre, do- 
miel Hada en la ciudad de New 
York, Estado de New York. Esta
dos Unidos da América, vaugo a 
pedirla ai registro inicial fia la mar 
«a da fábrica con»lítente an la pa
labra:

BONTEX
para distinguir: Mpeojat; y la cual 
aa aplica a loe envoltorios, o»ías y 
empaques que contienen el ptoduc. 
to* grabándola, Imprimiéndola, e« 
lampándola, por medio (te etique 
tas que se les adhieren y en enal 
guiara otra forma apropiada en el 
convelo. Preeento al podar para

La infrascrita* Jefe de Ja Sección 

de Patentes y Marcas da Fábrica, 

dependiente de la Secretarla de 

Economía y Hacienda, hace saber*, 
que con fecha 6 de diciembre de 
1962, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de Marca<—Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda. 
-En representación de Colgate- 
Palmolive (West Indie»), Inc., cor. 
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de New 
York, Estado de New York, Esta
dos Unido* de América, vengo a 
pedirle el registro i n i c i a l  de la 
marea de fábrloa consistente en la 
palabra:

MAGICO
para distinguir: detergente»; y la 
eual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienan los produc
tos, grabándola, estampándola, im
primiéndola, por medio da etique* 
taa qua se '>%» adhieran j  en cual- 
quera otra forma apropiada as el 
Comercio. Presento al poder para 
qua se razone en lo conducente, loa 
demá» documentos de ley y el eliaé. 
—Tegucigalpa, D C., 6 de dloiem- 
bre da J 062.—Da niel Casco L .” Lo 
qua sa pone en conocimiento del 

público para loa efeetoa de ley.— 

Tegucigalpa, D. O., 2 de enero de 

1963.

Abgentou M. de Chítkz, 

)1K .«L

La infrascrita, Jefe de la 

Sección de Patentes y Marcas 

de Fábrica, dependiente de la 

Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace aaber: que con 
fecha once de diciembre del 
año en curso, se admitid la 
solicitud que dice: "Se solicita 
el registro y depÓBÍto de una 
marca de fábrica.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.— 
Registro de Patentes y Mar* 
cas.—Yo, Foad Haabun T., 
mayor de edad, hondureño y 
de eBte domicilio, como Ge
rente de Droguería Hasther, S. 

de K. L., sita en Comayagüela, 

D.C., con ei debido respeto so

licito el registro y depósito de:

FLOR DB A10R
como marca de productos de 

perfumería, tocador y cosmé

ticos, elaborados por la Per

fumería París, dependiente de 
esta Droguería, que distingue 
según el clisé adjunto, sin dis
tinción de tamaño o colorea, 
para usar en viñetas, cajas, 
empaques, papeles y propa* 
ganda. A tal objeto acom
paño certificación det Distrito 
Centra), según permiso de fe
cha octubre 25 de 1962; diez 
muestras de ía viñeta y el 
clisé correspondiente a la mis
ma.—Comayagüela, C. C., on
ce de diciembre de mil nove
cientos a e s e n t a y  dos.—(O 
Foad Hasbun T., Gerente". 

Lo que se pone en cónocimien 

to del público, para los efectos 

de ley.—Tegucigalpa, D. C., 

27 de diciembre de 1962.

AB3KNTINA M . 1>* CHÁVB2

31 E. y 11 F. 63.

La infrascrita, Jefe de Ja Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que con fecha 22 de enero del afio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—Sefior 
Ministro de Economfs y Hacienda. 
—En representación de Shell Inter
national Petroleum Company L i
mited, domiciliada an Shell Centre, 
Londres, S. E. 1., Inglaterra, vengo 
a pediría el registro inicial de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

PLACCQ
para distinguir: materiales para la 
construcción de edifiolos y carrete
ras, asfalto, alquitrán y betún, y la 
cual se aplica a los envases, cajas, 
y e m p a q u e s  que contienen los 
productos, grabándola, Imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
e\ comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, IX C., 22 de enero 
de 1063.—Daniel Casco L, "  Lo que 

se pone en conocimiento del-púbiico 

para los efectos de ley —Tegucigaí- 

pa, D. C,, 22 de eoero de 1963.

Arg en t in a  M , d e  C h á v e z .

3 1  B . ,  1 ]  y 21 F .  6 3 ,

La infrascrita. Jefe ae Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de 1» Secretaria de 
Economía y Hacienia. hace saber: 
que con fecha 22 de enero del *fio 

en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marea—Se 
flor Ministro de ftconotnía y Hacían» 
d a . ^ E n  representación de The 
Upjohn Company, corporación dei 
Sitado de Delaware, domiciliada 
eo la ciudad de Kalama'oo, Estado 
de Michigan, Estado* Unidos de 
América, sengo a pedirle al registro 
*» la marea de fábrica inscrita en 
dicha nación.conjel número ‘in.43'1 
el 27 de junio de 1961, por un perio
do de veinte aCos, para distinguir:

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
•ILUTES GIROS MONEDA METALICA

Compra V«Rto Compra V*nta Coi^pn» Vento

Dólar ...... L
Colón Saiv. 
Quetzal .. 
Córdoba....

1.98 L 
0.792
1.98

2.02 L
0.804
2.01

2.00
0.80
2.00

2.02
0.808
2.02

1.98 
0.792 
1 38

2.02
0.804
2.01

C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DB NEW YORK

Oófor»* twwpfro»

Libra Esterlina .........................  2.80 5.60
Franco Bel^a ...........................  0.02! 0.042
Franco Francés.........................  0.2041 0.4082
Frcmco Suizo ........ .................. . 0,2318 0.4636
Marco Alemán ...... ................... 0.2500 0.50
Florín ...... ......................... *......  0.2791 0.5582
Corona Sueca...........................  0.1939 0.3878
Peseta .................... ................... 0,0168 0.0336
Peso Argentino.... .............*......  0.D06B5 0.01370
Peso Mexicano .......................  0.08 0.16
Ura ...........................................  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, Q. C., 2& de enero de 1963.

BANCO CENTRAL D E  H ON DU RAS. 

AUÜANP&O AfiM UO PINEDA

un agente progsstacionw 
tente tu  la palabra1. ’

PROVERa
f ia cual se aplica a loa m» 
caja* y empaquea que c«rtw!¡^ 

producto, grabándol», tinpriS? 
dola, estsuTándoia, por 
etiquetas que »e les «diaer»#!* 
cualquiera otra forma apro¿2 
an el comercio. Presento «) 
para que se razone en lo confaJ 
te, los demás documento» d» uT* 
ei olisé —Tejiuclgalps, D . u . j j i  
añero da 1963—Daniel Cmoo v> 
Lo que se pone en conoclmien^ 
póblico para los efecto» d* ^  
Tegucigalpa, D. CM 22 de «n*J'Z 
1963, "

Argentina M. d* Chí^

31 E., 11 y 21 F. 63

Patente de Invención

La infrascrita, Jefe de la 3ecd¿» 
de Patentes y Marcas de Fttfta 
dependiente de la Secretaria fe 
Economía y Haciende, hsce^b»; 
que con fecha 22 de enero deli& 
en curso, se admitió 1» 
que dice: "Patente tit luventflta.-1 
Señor Ministro de Economía yH».

Cienda— En representación de Sor.1
da Easential OÜ & Chemical Coa*, 
ny, comoaiTfa organizad* en el U 

tadode New York, con domicilio»» 
la ciudad de New York, en didi» 
Estado, Estados Unidos de Améri
ca, vengo a pedir se s lm  cjuc* 
derle patente por un periodo dt 
veinte años, para H inventodeoo> 
minado: c o n tro l d® *8CARAb»»i 
dei* c ig a r r i l lo ,  con varos sa
DIHALOGENOV INl l ,FOSF¿ÍO M
día lq u ilo , del ousl acompasod» 
cripciones por duplicado, reclama
do como d» su exclusiva propitdsi 
lo contenido en las hojaa de refti» 
dicaoione» que se ad juntautus£&. 
porduplicado. Presento elpodsrp 
ra que se razone y se me devoeln, 
y eu su oportunidad, suplicoeoott- 
der la patente que solicito, Kftfrj 
dando devolver un ejemplar 
descripción y reivindicaciones bj»í 
ia constancia da ley.—Teguci|»M 
pa, D. C., 22 de enero da IMS.-; 
Oanlal Casco L .” Lo que ae paki 
•tn conocí miento dei pdbíiea fK ,
los efrcto& de ley__Tegodgílp». j
D. C., 2i tie enero de 1963, ]

A kokn tlna  M. d* Chív® (

31 EM 2 M  y I q  A .  «3.

PARA MEJOR SEGÜRUUI i
Haga mu publicad» 

nes en el diario ofidi 
LA GACETA, y proc*
mandarlos origióaltt* di
«as avisos con fodiA» 
zidad para evitar *4" 
vocaaonfts.

Nota de ia  A d n a a s te #
Los originales *  

envíen paia pubiic»111 
en LA GACETA, deb* 
estar escritos por un &  
Íreníe y, si posible Ü* 

ce, a máquina.
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